
Martes 6 Àe Mayo NUM. IOS 

BOLETÍN O F I C I A L 
DE DA PROVINCIA DE MADE^ID 

ADVERTEXCIA OFICIAL 

Las love», órdenes 3* anuncios que hayan de inser
tarse en los BOLKTIJÍRS OFICIALES se han de mandar al 
Jefe Politico respectivo, por cuyo conducto so pasarán 
4 los Editores de los mencionados periódicos. 

(Real orden de 6 dt Abrí' de 1889. 

PRECIOS DE SUSCRIPCIÓN 1 ADVERTENCIA EDITORIAL, » ( 

En esta capital, llevado a domioilio, 2'50 pesetas mengúalos anticipadas; 
fuera do ella, 8'50 al mes, 9 al trimestre, 18 al semestre y 28'50 por un afio. 

Se admiten suscripciones en Madrid, en la Administración del BOLHTÍJÍ, 
piara de Santiago, 2.—Fuera de esta capítol, directamente por medio de carta 

^ á la Administración, con inclusión del importe del tiempo de abono en tim
ar p u b l i c a t o d o * l o» d i a » , e x c e p t o loa d o m l n g o n * bres móviles. 

Las disposiciones do las Autoridades, excepto las 
quo sean á instancia de parto no pobre, se insertarán 
oficialmente: asimismo cualquier anuncio concernien
te al servicio nacional quo dimano do las mismas, 
pero las de interés particular pagarán 50 céntimos de 
peseta por cada linea de inserción. 

ftumero Mucl to 5 0 c é n t i m o * d e p c a e t a 

Parte Oficial 

Presidencia del Consejo de Ministros 
SS. MM. el R E Y y la R E I N A 

Regente (Q. D . G.) y Augusta 
Real Familia continúan en esta 
Corte sin novedad en su impor
tante salud. 

Real decreto 

En el expediento y amos de compe-
teucia promovida entre el Gobernador 
civil de la provincia de Orense y el Juez 
de instrucción de Allariz, de los cuales 
resulta: 

Que en 26 de Enero de 1895 el Go 
bernador civil de la provincia de Orense 
acordó la suspensión del Alcalde y Con
cejales en propiedad del Ayuntamiento 
de Paderne, siendo confirmada dicha 
suspensión por Real orden de 25 de Fe
brero siguiente, mandándose pasar los 
antecedentes á los Tr ibunales para lo 
que hubiere lugar en cuanto a la no rec
tificación del padrón municipal, falta 
de cobro de intereses de bienes de Pro
pios y á la desaparición de acciones co
rrespondientes al ferrocarril de Orense 
á Vigo, que poseía el indicado Ayunta
miento: 

Que por el Juzgado correspondiente 
se procedió á instruir el oportuno suma
rio, sin que en él se hubiera diotado 
«Qto de procesamiento contra persona 
alguna, y por consiguiente contra el 
Alcalde y Concejales suspensos por dis
posición gubernat iva: 

Que »:n 2 y 5 de Mayo último, dentro 
y& del periodo de las elecciones muni
cipales que tuvieron lugar en 12 de 
igual mes, el Alcalde y Concejales sus
pensos presentáronse acompañados de 
Notarios en la Casa Consistorial de Pa
derne, con objeto de requer i r á los Con
e ja l e s interinos pa ra que cesaran en 
'as funciones y les posesionaran de sus 
cargos, con arreglo á lo dispuesto en el 
articulo 15 del Real decreto de 5 de No
viembre de 1890, sin que les fuera posi
ble conseguir su propósito: 

Que, con las actas notariales referen* 
a los requerimientos y ejemplar del 

BoUtin oficial en el que aparece inser
ta la Real orden confirmatoria de la 
suspensión, presentó el vecino de aquel 
Municipio, D. Félix Tesorero, denuncia 
por delito de prolongación y usurpación 
de funciones, incoándose por el Juzga
do de Allariz el correspondiente proceso: 

Que cuando se habían practicado al
gunas diligencias fué requerido el Juz
gado de inhibición por el Gobernador 
civil déla provincia de Orense, de acuer
do cou la Comisión provincial, fundán
dosela Autoridad administrat iva en que 
ios Ayuntamientos, los Alcaldes y los 
Concejales, en todos los asuntos que la 
ley no les somete exclusiva é indepen
dientemente, están bajo la autoridad y 
dirección administrat iva del Goberna
dor de la provincia, el cual puede, según 
los casos, amonestarlos, apercibirlos, 
multarlos y suspenderlos, y esta juris
dicción coercitiva del Gobernador debe 
ejercerse antes de que la ordinaria ó 
judicial intervenga en el conocimiento 
de hechos ú omisiones punibles admi
nistrat ivamente; que la responsabilidad 
en que incurran los Concejales es exigi-
ble ante la Administración ó ante los 
Tr ibunales , según la naturaleza del he
cho que la motive, no, según la impor 
tancia de la falta, y en el caso presente 
se hace preoiso para tal diferenciación 
determinar en primer término si la ac 
ción es adminis t ra t iva, en cuyo supues
to sólo á la Autoridad guberna t iva co
rresponde su castigo; que existiendo 
como existe una cuestión previa que 
resolver, c u y a decisión no puede por 
menos de influir en la que en su día 
pudieran adoptar los Tr ibunales , se es
tá en uno de los casos señalados por el 
Real decreto de 8 de Septiembre de 1887 
pa ra que los Gobernadores civiles pue
dan promover competencias de juris
dicción; el Gobernador citaba, además, 
los artículos 179,180, 181 y 182 de la ley 
Municipal: 

Que tramitado el incidente, e! Juez 
dictó auto declarándose competente, 
a legando: que lo que se t ra ta de averi
guar en el sumario es precisamente la 
naturaleza del acto realizado por el Al
calde y Concejales interinos continuan
do en sus cargos dentro de los diez días 
anteriores á la votación pa ra las elec

ciones municipales; que las suspensio
nes adminis t ract ivas de Alcaldes y Con
cejales contra quienes no se haya dicta
do auto de procesamiento cesarán diez 
días antes del señalado en toda elección 
para la votación, y siendo tal el precep
to de la ley, no cabe poner en duda que 
si por alguno de los interinos que en 
sustitución de los propietarios ejercen 
los cargos concejiles se impide ó dilata 
que éstos entren á desempeñarlo y con
t inúan en funciones, verifican un acto 
que reviste todos los caracteres de un 
delito definido en el a r t . 385 del Código 

"penal, que es de aplicación exclusiva 
de los Tribunales de justicia; que no 
existe cuestión previa a lguna que por 
la Administración deba decidirse, pues 
ésta seria y a la resoluoión del fondo del 
asunto, si como se indicaba en el oficio 
de inhibición hubiera de terminar la 
Administración la na tura leza del acto 
y la responsabilidad consiguiente: 

Que el Gobernador, de acuerdo con 
la Comisión provincial , insistió en su 
requerimiento, resultando de loexpues-
to el presente conflicto, que ha seguido 
sus trámites: 

Visto el a r t . 3.° del Real decreto de 
8 de Septiembre de 1887, que prohibe á 
los Gobernadores suscitar oontiendasde 
competencia en los juicios criminales, 
á no ser que el castigo del delito ó falta 
haya sido reservado por la ley á los 
funcionarios de la Administración, ó 
cuando en virtud de la misma ley deba 
decidirse por la Autoridad administra
tiva alguna cuestión previa de la cual 
dependa el fallo que los Tr ibunales or
dinarios ó especiales hayan de pro
nunciar: 

Visto el a r t . 381 del Código penal, 
que dice: cEl funcionario público que 
continuare ejerciendo su empleo, cargo 
ó comisión después que debiere cesar 
conforme á las leyes, reglamentos ó dis
posiciones especiales de su ramo res
pectivo, será cast igado con las penas de 
inhabilitación especial temporal en su 
grado mínimo y multa de 125 á 1.250 
pese tas>: 

Visto el último párrafo del a r t . 15 
del Real decreto de 5 de Noviembre de 
1890, sobre adaptación de la ley Elec
toral á las elecciones de Diputados pro

vinciales y de Concejales, quedicc :«Las 
suspensiones administrat ivas de los Al
caldes y Concejales contra quienes no 
se hubiera dictado auto de procesamien
to, cesarán diez días antes del señalado 
pa ra la votación»: 

Considerando: 
1.° Que la presente contienda juris

diccional se ha suscitado con la oauaa 
seguida con motivo de haber continua
do ejerciendo sus funciones los Conceja
les interinos del Ayuntamiento de Pa
derne, dentro ya del período electoral, 
y á pesar de haberse presentado los 
Concejales propietarios á reclamar que 
les dieran posesión de sus cargos por 
no haberse diotado contra ellos auto de 
procesamiento: 

2.° Que los hechos referidos pudie
ran constituir el deliro comprendido en 
el a r t . 385 del Código penal y cuyo co
nocimiento y castigo corresponde á los 
Tr ibunales de Jus t ic ia : 

3.° Que no existe cuestión a lguna 
previa que deba resolver la Adminis
tración y de la cual dependa el fallo 
que los Tr ibunales hayan de pronun
ciar: 

4.° Que, por lo tanto, no está com
prendido el presente caso en ninguno 
de los dos en que , por excepción, pue
den los Gobernadores susci tar contien
das de competencia en los juicios cri
minales: 

Conformándome con lo consultado 
por el Consejo de Estado en pleno; 

En nombre de Mi Augusto Hijo el 
REY D. Alfonso XI I I , y como REINA 
Regente del Reino, 

Vengo en declarar que no ha debi
do suscitarse esta competencia. 

Dado en Palacio á 15 de Abril de 
1896. 

MARÍA CRISTINA. 
El Presidente del Cornejo de Ministros, 

Antonio Cánovas de l Casti l lo. 
(Gaceta >0 Abril •>»). 

Qobiemo Civil 
Negociado 5.°—Tranvías 

De conformidad con lo que dispona 
el ar t . 25 del Reglamento provincial 
p a r a la ejecución de la ley de 19 de O c -



Martes 5 de Mayo de 1896 

t abre de 1 8 8 9 , se pone en conocimiento 
de l&s par tes interesadas, á fin de que 
en el plazo de quince días, á contar des
d e la publioación en el BOLETÍN del pre
sente anuncio, puedan alegar y presen
t a r los documentos ó justificantes que 
consideren conducentes a su dereoho, 
que se halla instruido en el Ministerio 
d e la Gobernación el oportuno expe
diente con motivo del recurso de alzada 
interpuesto por el Director del T ranv ía 
-de estaciones y Mercados, contra una 
providencia de este Gobierne» de pro
vincia confirmatoria de var ias multas 
impuestas por el Alcalde Presidente del 
Ayuntamiento de esta capital á dicha 
Empresa, por llevar en sus coohes ex
ceso de viajeros. 

Madrid 30 de Abril de 1 8 % . = E l Se
cretario general , Cassá. 

Torería ds Hacienda 
le la p r o v i n c i a de ]tfad*id 

De conformidad con lo d i spues to en 

la regla 1 . a , art . 37 y núm. 6.° del ar
t iculo 71 de la Instrucción de 12 d e Ma
y o de 1888, esta Tesorer ía , inv i ta a los 
c o n t r i b u y e n t e s que á cont inuac ión se 

e x p r e s a n , a fin de que en el preciso tér
mino de d iez d í a s , contados desde la pu

blicación de es te anuncio en el BOLETÍN 

OFiciALComparezcan enelNegociado de 
Recaudación d e es ta oficina, con obje
to de ser notif icados en l egal forma, del 

procedimiento ins tru ido á los mismos y 
hacer le s e n t r e g a de las c é d u l a s remiti

das con tal objeto por las respectivas 
Tesorerías de Hacienda, toda v«.*z que 
se i gnoran las señas de sus domicilios 
en e s ta Corte; previniéndoles que de no 
veri f icar lo , los parar A el perjuicio a que 

h a y a l u g a r con arreg lo á las disposicio

n e s v i g e n t e s . 

Provincia de Almería 

D. Ignacio Figneroa. 
Sixto Espinosa. 

Provincia de Hurgo* 

D. Antonio Luenga Valle. 
Isidro Fuentes (heredero,!. 
Pedro Bouifa. 
J u a n Villa. 
Rntino Villamor. 

Provincia de Córdoba 

D. José Pérez Anguita . 
Banco Hipotecario. 
D. Leopoldo Martínez. 
Sr. Conde de Altamira. 
Doña Alejandra Guerrero. 
D. José Alcalá Zamora. 

Miguel Rodríguez. 
Sra . Condesa de Campo Alange. 
Sr. Duque de Sessa. 
Doña María Francisca Lefia Lara . 

Provincia de Málaga 

D. Gaspar Viana Cárdenas. 
José Carvajal . 

Provincia de Valencia 

Doña Enriqueta Pérez d e Guzmán y 
ür t í z de Zarate . 

Madrid 30 de Abril de 1*96. = El Te
s o r e r o d e Hacienda, Alejandro Bardaji. 

Administración da Hacienda 
de la provincia de JVIadiid 

Contribucii'm territorial y pecuaria 

CIRCULAR 

Aprobado por la Excma . Dipmtaoión 
provincial el repartimiento de la con
tribución territorial y pecuaria que á 
continuación se inserta, formado por 
esta oficina, de las 2.741.166 pesetas 
que en el próximo año económico, y en 
vir tud del señalamiento comunicado 
por la Dirección general de Contribu
ciones é Impuestos, en su orden circu
lar de 15 de Abril último, corresponde 
satisfacer á los distritos municipales de 
esta provincia A los tipos de 15'50 por 
100 sobre las 6.209.086 pesetas que 
importan las riquezas rústioa y pecua 
r ia de los términos municipales que 
tr ibutan en la pr imera secoión, ó sea 
los que lo verifican en la proporción 
máxima de 15*50 por 100, y al 20*25 
por 100, sobre las 8.783.991 pesetas de 
las expresadas riquezas de los pueblos 
de la segunda sección, ó sean aquéllos 
cuyo gravamen no puede exceder de 
20*25 por 100, los Ayuntamientos y 
Jun ta s periciales procederán inmedia
tamente á formar los repartimientos de 
su respectivo distrito, con arreglo al 
modelo que acompafia á la presente 
circular , ajustándose pa ra cumplir de
bidamente este servicio á las reglas que 
acerca del mismo establece el Regla
mento de 30 de Septiembre de 1885, 
teniendo además en ouenta las siguien
tes: 

1 . a La cant idad que por cupo para 
el Tesoro se señala A cada distrito, es 
fija é invariable no pudiendo distribuir
se, por lo tanto, mayor ni menor suma 
que la que el mismo cupo representa. 

2 . a Los Ayuntamientos que para 
distribuir el cupo señalado tengan pre
cisión de rebasar los tipos máximos de 
gravamen, acompañarán á los reparti
mientos la reclamación ex t raord inar ia 
de agravios formulada con estricta su-
jeoión A lo determinado en el a r t . 118 
del Reglamento antes mencionado. 

3." Las expresadas Corporaciones 
podrán aumentar en los repartos como 
recargo municipal hasta el 16 por 100 
de la cant idad repar t ida por cupo del 
Tesoro, en cuyo recargo va incluido el 
5 por 100 como premio de administra
ción y cobranza. A los hacendados fo
rasteros, sin casa abierta , se les reba
ja rá la quinta de dicho recargo. 

4.* También se fijará por los Ayun
tamientos el tanto por ciento sobre la 
riqueza que haya de repart irse para 
cubrir el importe de par t idas fallidas y 
sumas que por error ó desprecio de 
fracciones se hubiere disminuido de 
menos en años anteriores, asi como las 
que hayan de designarse á determina
dos contr ibuyentes en virtud de reso
luciones dictadas por la superior idad. 

5.* Los repart imientos se dividirán 
en tres secciones comprendiendo por ri
guroso orden alfabético de apellidos en 
la pr imera, á los contr ibuyentes veci
nos: en la segunda los hacendados fo
rasteros, y en la tercera , las cuotas re
part idas á las fincas del Estado, resu
miendo al final el importe de los tres 
grupos. 

6.* Las cuotas que se recaudarán 

anualmente , son hasta las de tres pese
tas inclusive; las semestrales las de tres 
•k seis, y las qua han de cobrarse por 
tr imestres, las que excedan de seis pe
setas. 

7.* Una vez confeccionados los re
partimientos individuales, se expon
drán al público en la Secretaria de los 
respectivos Ayuntamientos, por un tér
mino que no excederá de ocho días, 
dando previamente la oportuna publi
cidad, por medio de edictos y anuncio 
en el BOLETÍN OFICIAL de la provincia, 
á fin de que los contr ibuyentes puedan 
hacer las reclamaciones que estimen 
oportunas. 

8 . A Terminado el plazo de exposi
ción al público, resueltas las reclama
ciones que se hubiesen presentado y 
hechas las rectificaciones A que las mis
mas dieren lugar, los Ayuntamientos 
remitirán dicho documento A esta ofici
na pa ra su examen y censura, antes del 
día 20 del próximo mes de Junio . 

9 . a Al repartimiento original quede-
berA extenderse en papel de 75 cénti
mos pliego, se acompañar An: 

1.° Copia autorizada del mismo re
parto y listas cobratorias en papel de 
oficio, comprendiendo en estas con se 
paración, los contribuyentes que han de 
realizar las cuotas por trimestres, los 
que han de pagarlas por mitad, y los 
que. deberAn satisfacerla, en un solo 
acto. 

2.° Los recibos talonarios, cubiertas 
sus matrices, A cuyo efecto los Sres. Al
caldes, reclamar An A esta oficina opor

tunamente el número de i m p r e s o s ^ 
esta clase que sea necesario. 

3.° El estado do contribuyentes po,. 
cada clase de r iqueza, el número é im. 
porte de las cuotas y demAs que deter. 
minan los modelos, no omitiendo co n . 
s ignar el tanto por ciento A que ha salj. 
do g r a v a d a la riqueza. 

4.° Certificación en que se relacio
nen detal ladamente las fincas que e j 
Estado posee y adminis t ra en el térmi-
municipal, sin estar exentas de tribu, 
tar . Por la contribución correspondiera 
te A estas fincas,se extenderán los opor-
tunos recibos, cuyo importe se deduci-
rA del total de las respectivas listas co-
bra tor ias . 

5.° Otra certificación de los días 
que ha estado expuesto al público, con. 
signando el número del BOLETÍN en qae 
fué anunciado, y reclamaciones inter
puestas, y 

6 . ° Copia certificada de la sesión en 
que se acordó el tanto por ciento que 
había de repart i rse por recargo munici
pal , sobre el cupo del Tesoro. 

Esta Administración, recomienda 
A los Ayuntamientos y Jun tas pericia-
les, confeccionen'con la mayor exactitud 
su repart imiento, esperando del celo 
de dichas Corporaciones, lo remitirán 
antes de la fecha señalada, evitando 
asi, la adopción de medidas coercitivas, 
que si bien con sentimiento, aplicaría 
con todo rigor, si se retrasase este im
portante servicio. 

Madrid 24 de Abril de 1896.=EI 
Administrador de Hacienda, G. Núflez. 

PROVINCIA DE MADRID AÑO 0 DE 1 8 % - « DISTRITI! M Ü N I O P A L DE 

REPARTIMIENTO iudividual que forma d é l a s peseta* 

que por la coutribucióu territorial, por rústica y pecuaria le corresponde satisfacer 

sobre la riqueza imponible de pesetas de este distrito 

para el año ecouómico de l#)tí-97 y demás conceptos que se expresan. 

CLASIFICACIÓN DE LA RIQUEZA. 

RIQUEZA. 

Rústioa 

Colonia 

Pecuaria 

TOTAL.. 

Bi(«nJiiloi foroteroi. 

PeteUs Ont» 

V'ciiin» j colmi. 

('rulas CéoW 

Peseta». 

Contribución para el Tesoro al por ItlO sobre la riqueza rústica, 
colonia y pecuaria, imponible de este distrito, con inclusión del 
1 por l'X) par* premio de cobranza y gastos de comprobac ión . . . . 

Aumento del por LOO sobre el cupo del Tesoro por reoargo m u n i 
cipal, con inclusión del 5 por 100 como premio de administración, 
investigación y cobranza. 

| Por el por 10 1 sobre la riqueza imponible para cubrir] 
AUMENTO ) partidas fallidas, y las sumas que por error, des-' 
• L I precio de fracciones decimales ó perdón de contri-

' buciones se repartieron de menos en anos anteriores. 

TOTAL OKSRKM.. . . 

BAJA Por el por 100 de las sumas repartidas demás eul 
la localidad en años anteriores 

TOTAL LÍQUIDO Á REPABTia... 



Repartimiento individual de Jas referidas pesetas 

1 • s 4 S « 1 n 1 « t i t a 1« t a M f f 

c u r o 
de contribución 

para ol Tesoro al 
рог 1П0 do 

gravamen do la ri
queza rústica, co
lonia y pecuaria, 
con inclusión dol 
1 por 100 para pro
mio do cobranza 
y gastos do com

probación 

t i ECARGO 
do por 100 

sobro la cifra an
terior para aten
cionca dol proeu 
puosto municipal 
con inoluaión del 

& por 100 como 
premio de admi
nistración, inves

tigación y co
branr.n 

por 100 sobre la 
riqueza imponible para 
cubrir partidas fallidas 
aprobabas, y las sumas 
que por eror, deaprecio 
ile fracciones decimales 
ó pordóu do contribu
ciones ae ropartitran 
de monos on ol año an
terior deduoido el 
por 100 da lo repartido 
do más on ol mismo 

periodo 

I 

« I о т * » 

NUMERO 

do CONTRIBUYENTES 

NUMERO 

con qn« figuran 

*n el amillara

miontoó Apén

dice de rectifi

cación 

V E C I N D A D 

DB LOS 

CONTRIBUYENTES 

RIQUEZA 

rÚntiCA y 

colon ¡A 

RIQUEZA 

TOTAL 
de la riquezs 

rùstica, colo

nia y рос uar ia 

c u r o 
de contribución 

para ol Tesoro al 
рог 1П0 do 

gravamen do la ri
queza rústica, co
lonia y pecuaria, 
con inclusión dol 
1 por 100 para pro
mio do cobranza 
y gastos do com

probación 

t i ECARGO 
do por 100 

sobro la cifra an
terior para aten
cionca dol proeu 
puosto municipal 
con inoluaión del 

& por 100 como 
premio de admi
nistración, inves

tigación y co
branr.n 

por 100 sobre la 
riqueza imponible para 
cubrir partidas fallidas 
aprobabas, y las sumas 
que por eror, deaprecio 
ile fracciones decimales 
ó pordóu do contribu
ciones ae ropartitran 
de monos on ol año an
terior deduoido el 
por 100 da lo repartido 
do más on ol mismo 

periodo 

RECARGOS 
к determinados 

contribuyentes Л 
virtud dedisposi 

ciónos de la Admi
nistración por de
f e t o s comotidos 
on repartos an

teriores 

TOTAL 
л 

REPARTIR 

BAJAS 
por indemniza
ciones á deter
minados con

tribuyentes por 
dofoctos come
tidos en ropar
toa anteriores 

LIQUIDO 

repartido 

que corres
ponden 
recaudar 

anual
mente 

que corre» 
ponde 

recaudar 
к amostra I

mente 

 qeo correa
pondo 

recaudar 
al tri i 
tueetro 

orden Pesetas restie* peseta* Pesetas Pesetas Pesetas Pesetas Pesetas Peseta* Pesetas Pesetas Pesetas Pesetas 

\ 

NOTA . Cuando el tanto por 100 de lo repart ido de más en la localidad fuese mayor que el tanto por 100 de lo repar t ido de menos, fallidas y demás conoeptos que figuran e i la casilla núm. 10, se supr imirá ésta, y des

pués de la del total á repart i r , se pondrá otra con el siguiente epígrafe :—.Tanto por 100 de lo repar t ido de más en la localidad en el año económico anter ior , deduoido el tanto por 100 de las fallidas y demás conceptos 
repart idos de menos en el mismo período.» 

OTRA. Las cuotas que se recaudarán anualmente son hasta las de tres pesetas inclusive; las semestrales las de t res á seis, y las que han de cobrarse por t r imestre las que excedan de seis pesetas. 



Martes 5 de Mayo de 1896 

ADMINISTRACIÓN DE HACIENDA DE LA PROVINCIA DE MADRID 
»9^99* 

Contribución rustica y pecuaria para 1 8 9 6 - 9 7 

R E P A R T I M I E N T O formado por esta Administración de las 2.741.166 pesetas del cupo que, por la expresada contribución, ha correa, 
pondido á cada pueblo, para el referido año económico de 189697, según la Real orden de 7 del corriente y Circular de 9 
del mismo. 

DI8TRITOS MUNICIPALES 

Secc ión 1.*—De los d i s t r i t o s cuyo g r a v a m e n no ha 
de exoeder del 1 5 ' 5 0 por 100 de l a r iqueza 

r ú s t i c a y p e c u a r i a 

RIQUEZA 

rústica y colonia 

Pesetas 

Madrid 
Ajalvir 
AlcorcÓD 
Aldea del Fresno 
\lpedrete 
Argauda 
Becerril 
Berzosa 
Boadilla 
Boalo 
Brea 
Cabanillas. 
Cadalso. . . 
Cauillejas 
Canillas < 
Carabanchel Alto 
Carabanchel Bajo . . . , 
Ca jarrubuelos 
Cha mar Mu • 
Collado Mediano 
Colmenar del Arroyo: 
Colmenar de Oreja... 
Colmeuarejo 
Corpa 
Coslada. 
El Molar 
p Pardo 
El Vellón 
Fresno del Torote 
Fuencarral 
Galapagar 
G e t a f e 
3 riñon 
Humanes 
La lüruela 
Las Rozas 
Leganés 
Loeches 
Madarcos 
Mangirón 
Mejorada del Campo... 
Moralzarzal 
Navacerrada 
Navas de Buitrago... , 
ürusco 
Pedrezuela . . . . 
Pezuela de las Torres, 
Pozuelo de Alarcón.. 
Pozuelo del Rey 
Pradeña del Rincón.., 
Ribas y Vacia Madrid. 
Robledo de Chávela 
BOzás de Puerto Real. 

135.210 
99.349 
97.314 
63.182 
IS.285 

266.566 
36.574 

8.359 
73.689 
43.414 
90.064 
13.866 
47.440 
38.509 
38.086 
79.789 
93.774 
15.591 
33.430 
18.676 
63.1*5 

156.498 
•21.916 
67.024 
38.203 
92.129 
61.641 
43.750 
.Vi. 869 

184.748 
55.637 

285.480 
34.473 
34.215 

6.196 
63.176 

249.378 
123.400 

7.603 
24.571 

101.120 
24.328 
26.194 
18.682 
58.198 
21.421 
62.866 

115.549 
92.748 
12.162 

120.438 
66.609 
32.846 

RIQUEZA 

pecuaria 

Pesetas 

89.300 
4.140 
3.263 
2.241 
1.376 

14.750 
6.178 
2.030 
6.609 
5.528 
8.648 
2.678 

12.433 
4.092 
1.749 
6.487 
2.283 
3.455 
7.074 
3.783 
3.270 

28.071 
3.398 
3.226 
3.777 
6.614 

207 
17.881 

1.906 
12.078 
4.831 

14.621 
2.385 
3.180 
1.843 
6.743 

17.201 
8.274 
1.362 
5.646 
6.045 
2.150 
4.845 
3.366 
4.683 
7.813 
5.977 
7.182 
3.552 
2.701 
3.814 
7.396 
1.778 

TOTAL 
riqueza rústica, 

colonia y peonaría 

Pesetas 

224.510 
103.489 
100.577 
65.423 
19.661 

281.316 
42.752 
10.389 
80.298 
48.942 
98.712 
18.544 
59.873 
43.001 
39.835 
86.276 
96.057 
19.046 
\0 .504 
22.459 
66.455 

484.569 
25.314 
70.250 
41.980 
98.743 
61.848 
61.631 
56.775 

196.826 
60 .468 

300.101 
36.858 
37.395 

8.039 
69.919 

266.579 
131.674 

8.965 
30.217 

107.165 
26.478 
31.039 
22.048 
62.881 
29.234 
68.843 

122.731 
96.300 
14.863 

124.252 
74.005 
34.624 

C U P O 
de contribnoión para 

el Tesoro 
al 15*50 por 100 

Pesetas Céntimos 

34.799 05 
16.040 80 
15.589 42 
10.140 56 
3.047 45 

43.603 98 
6.626 56 
1.610 29 

12.446 19 
7.586 02 

15.300 36 
2.874 32 
9.280 34 
6.665 15 
6.174 42 

13.372 78 
14.888 83 
2.952 13 
6.278 12 
3.481 15 

10.300 52 
75.108 22 

3.923 67 
10.888 73 
6.506 90 

15.305 16 
9.586 44 
9.552 80 
8.800 12 

30.508 03 
9.372 54 

46.515 68 
5.712 99 
5.796 22 
1.246 04 

10.837 44 
41.319 74 
20.409 47 

1.389 57 
4.683 63 

16.610 57 
4.104 09 
' i . s i i 04 
3.417 44 
9.746 55 
4.531 27 

10.670 66 
19.023 31 
14.926 51 
2.303 7«¡ 

19.259 06 
11.470 77 
5.366 72 

FALLIDAS 

Pías. Cents. 

112 88 
46 84 

15 64 

21 96 

11 76 
13 04 

173 54 
446 59 

» 
340 79 

51 47 
525 19 

> 

» 

83 58 
167 78 

18 92 

143 64 

230 15 
1 36 

311 18 

¿0 04 
120 61 

TOTAL 

liquido repartido 

Pesetas Céntimos 

34.799 05 
16.153 68 
15.636 26 
10.140 56 
3.063 09 

43.603 98 
6.626 56 
1.610 29 

12.446 19 
7.607 98 

15.300 36 
2.874 32 
9.280 34 
6.676 91 
6.187 46 

13.546 32 
15.335 42 
2.952 13 
6 618 91 
3.532 62 

10.825 71 
75.108 22 

3.923 67 
10.888 7S 
6.590 48 

15.472 94 
9.586 № 
9.552 80 
8.800 1

30.526 8? 
9.372 Ü 

46.659 K 
5.712 99 
3.796 22 
1.246 04 

10.837 & 
41.549 89 
20.411 0? 

1.389 57 
4.683 № 

16.921 7n 
4.104 $ 
4.811 01 
3.417 44 
9.746 5o 
4.531 f¿ 

10.670 
19.023 H 
14.926 g 

2.303 7 
19.279 0 
11.591 f 
5.366 72 

file:///lpedrete
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C U P O 

. DISTRITOS MUNICIPALE8 
RIQUEZA KIvèUEZA 

TOTAL 
riqueza rústica, 

de contribución para 
el Tesoro 

FALLIDAS 
TOTAL 

. DISTRITOS MUNICIPALE8 rustica y colonia pecuaria i colonia y pecuaria al 15'S0 por 100 FALLIDAS 
liquido repartido 

I'esr.tas Pesetas Pesetas Pesetas Céntimos Ptas. Onte. Pesetas Céntimos 

•245.624 575 246.199 38.160 88 • 38.160 88 
177. 249 2.558 179.807 07.870 09 » 2 7 . 8 7 0 09 
205.905 23.318 029.224 4 5 . 5 2 9 58 35.529 58 

24.825 Í . 4 Í Í 29.236 4.534 58 t 4.531 58 
10.580 28i) 10.866 1.684 24 V 1.684 23 
19.907 1.305 21.212 4 . 2 8 7 86 42 88 4.320 74 

125.567 9.738 135.305 20.972 27 • 20 .972 27 
31.75o 1.647 44.402 5.177 31 110 30 5.287 64 
71.951 1.790 74.741 11.429 85 • 11.409 85 

104.734 i . 226 105.957 16.423 4 4 • 16 4 2 4 44 
Í5 .620 8.203 53 .823 8 .342 56 в 8.342 56 

l .47.881 16. :»7 154.238 23.906 89 415 72 2 4 . 0 2 2 61 
116.257 9.646 125.894 19.514 41 71 86 19.585 27 
54.373 5.015 59.388 9.205 14 » 9.205 14 
1)0.88(3 2.809 63 .695 9.872 72 148 50 10.021 22 
78.243 4.151) 82.399 10.771 85 » 12.774 85 
28.378 2.395 30 .773 4.769 81 8 82 4 .778 64 
15.446 1.487 16.944 2 .624 61 2.624 61 
68.260 8.122 76.382 Ц.839 21 • 11.839 21 

Villavieja 13.037 ¡2.636 16.274 0.520 41 » 2 .522 31 
¿3,489 10.119 33.608 5.209 24 85 22 5.294 46 

Total de la 1.* Sección 5.692 .48. 516.702 6 .209 .086 962.408 33 3 .430 46 965.838 79 

Sección 2 .
a

—De los di s t r i to s c u y o t ipo m á x i m o de 
g r a v a m e n e s el 20*25 por 100. 

14.464 7 .452 20.915 4 .235 29 » 4.2*5 29 
242. 145 9.142 251.287 50.885 62 118 20 51.003 82 

89.727 6.888 96.645 19.564 54 40 28 49.604 82 
91 .820 4.944 96 .764 19.594 71 82 92 49.677 63 
46 .942 1.966 48.908 9.903 87 9.903 87 
•25.958 2.889 28.847 5.841 52 110 86 5 .952 38 

468 .65t 22.969 391.OJO 79 .303 05 27 88 79 .340 93 
•28.952 2.195 41. 147 6.307 07 6.307 27 
•21.491 1.787 24 .178 4.693 54 » 4.693 54 

169.577 7.194 176.771 45.796 13 122 16 45.918 29 
44.840 948 35.778 7.245 04 7.245 04 
46 .557 3 .470 50.027 10.130 47 » 10.140 47 
10.429 2 .642 13.064 2.6 4 4 85 » 2.644 85 
•26.001 7.08o 33 086 6.699 91 i 6.699 91 
96.485 13.945 110.420 22 .360 05 • 22.360 05 
34.956 3 .584 48.540 7.804 ЗГ) • 7.804 85 
46.489 15.954 62 .443 12.644 71 • 12.644 71 
80.479 3 .920 84 .299 17 070 55 • 17.070 55 

147.24'» 6.312 143 546 29.068 0 7 239 64 29.407 71 
•20.649 14.740 85.379 7 .164 25 » 7.164 25 
92.02 4 10.410 102.444 20 .742 88 18 50 20 761 38 
•И 110 11.642 72 .752 14.742 28 • 44.732 28 
4 5.250 7.610 52.860 10.704 15 3 98 1 0 . 7 0 S |4 
5; 382 1.271 6 .653 1.347 23 • 4.347 24 

13.432 5.528 48 960 9 .914 40 • 9.914 40 
44|.<>59 14.897 346.856 70.248 44 45 89 70.284 23 

Ï6 .349 1.102 4 7 . 4 2 1 9 .602 75 » 9 .602 75 
167.470 8 .204 175.574 45.553 73 • 35.554 73 

49.171 2 .068 54 2 3 9 10.375 90 10.475 90 
•24 706 4.255 28.981 5.868 65 23 77 5.890 42 

•289.059 53 .440 342.699 69.496 55 43 74 69 .440 29 
Cubas. •2'1.705 1.047 25.742 5.212 75 » 5.010 75 
^ a g a u z o 108.941 11.003 119 94 4 04.28S 66 » 24.28S 66 
El Álamo 45.441 2.670 48 . O H 9.702 04 » 9.722 23 

54 558 1.620 5 6 . ' 7 8 11.376 05 • 11.376 05 
El Prado (Villa de) 137.205 17.138 147.444 29.836 96 29.846 96 

113.140 10.079 123.209 24.949 S2 94 68 25.044 50 
£1 .365 2.424 23.688 4.796 82 3 50 4.800 32 

E'ienlabra.ia 99 .023 8.287 107.310 21.730 27 > 01.730 27 
98.906 5.130 104.036 21.067 29 • 21.067 29 
58.528 6 .284 64 .812 13.124 44 5 72 43.130 15 

G a n r a r i t a . . . 40.94S 4.897 34.835 7.054 09 m 7 f l V í flO 40.94S 4.897 34.835 7.054 09 
/ . U'» í \)\) 

I 

L 
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Gargantilla 
Gascones 
Guadalix 
Guadarrama 
Horcajo 
Horcajuolo 
Hortaleza 
Hoy • de Mauzauares 
La Acebeda 
La Cabrera 
La Olmeda 
La Seroa 
Los Molinos 
Los Santos de la Humosa 
Lozoya 
Lozoyuela 
Majadahonda 
Manzanares el Real 
Meco 
Miraflores de la Sierra 
M mtojo do la Sierra 
Moraleja de En medio 
Mora ta 
Musióles. 
Navalafueute 
Navalagamella 
Navalearnero 
Navarredonda 
Navas del Rey 
Nuevo Bazláu 
oteruelo del Valle 
Paracuellos da Jarama 
Parla 
Parades de Buitrago 
Patones 
Pelayos 
Perales de Tajuña 
Piuilla del Valle 
Piulo 
Piñuécar 
Puebla de la Mujer Muerta 
Quijorna 
Rascafría 
Keduefta 
Hibatejada 
R jbledillo de la .lara 
Robregordo 
San Agustín 
San Lorenzo del Escorial 
San Sebastián de los Reyes 
Santa María de la Alameda 
Santorcaz 
Serrada 
Sevilla la Nueva 
Somosierra 
Talamanca 
Tielmes 
Titulcia 
Torrejón de Ardoz 
Torela^nna 
Váida rácelo 
Valdelaguua 
Valdemauco 
Valdemaqueda 
Valdetorres 
Valloeas 
Velilla de San Antonio 
Vicálvaro 

y colonia 

*eaeta* 

RIQUEZA 

pecuaria i 

Pt*eta-< 

TOTAL 
riqueza rústica, 

;olonia y pecuaria 

Pesetas 

C U P O 

do contribución para 
el Tesoro 

ai 20*25 por ИЮ 

P&etai Céntimo* 

FALLIDAS 

Ptas. Cintê. 

TOTAL 

líquido repartido 

Peteta* Céntimo* 

14.365 9.12 15.277 3 . 093 59 • 3.093 59 

10. Ш 1.245 
И Ш 2.325 71 • 2.325 71 

55 .881 9.467 65.348 13.232 97 • 13.232 97 
37.097 13.282 50.379 10.201 75 11 98 10.213 7.1 
Й.'ббб 1.460 15.125 3 . 0 6 2 81 » 3.062 81 
8.855 3 .747 12 . 602 2.551 90 2.551 % 

41.388 Í . № 45 .721 9.260 53 90 » 9.350 :>.; 
23. IOS 4.289 27.397 5 .547 89 34 72 5 . 582 61 

8.317 5.23Г) 13..'52 2 . 7 4 4 28 » 2 . 744 28 
10.690 291 10.981 2 .223 65 2.223 65 
24.122 1.339 25.461 5 .155 85 » 5.155 8Й 

8 .165 1 .169 9.334 1.89U 14 9 1.890 14 
20.715 5.111) 25.825 5.229 56 10 60 5 .240 16 
45 .391 4.073 49.4Ü4 10.016 46 i 10.016 46 
35 . 810 10.767 46.579 9.432 25 » 9.432 25 
21.509 6 . 7 3 . 2.4.243 5.719 21 1» 5 .719 21 
54 . 083 6.420 61.103 12.373 36 144 57 12.517 96 
13.750 1 .065 44.795 9.070 99 9.070 99 

109.160 8.224 117.384 23.770 26 » 23.770 26 
60.794 14.544 75.338 15.255 95 2 99 15.258 94 
17.639 4.052 21.691 4.392 43 » 4.392 43 
2D.025 2.944 31.969 6.473 72 M 6.473 72 

178.988 11.661 190.653 38.607 23 1 38.607 23 
80 .785 13.515 94 .302 19.096 16 » 19.096 IH 

8.790 3.571 12 .361 2.503 10 2.503 10 
61.787 4 .877 66 .664 13.49'.) |6 242 47 13.741 93 

•219.370 17.118 236.488 47.888 82 » 47.888 82 
20.124 1.803 21.927 4.440 22 38 60 4.478 82 
32.877 •2.577 35.45 4 7 . 179 44 » 7.179 \ \ 
32 .834 2.726 35.560 7.200 90 7.200 90 
10.Г .8 3.057 13.205 2.674 01 2.674 01 

122.250 6.809 129.059 26 .134 45 501 06 26.635 M 
84.118 7.169 91.287 18.485 62 18.485 62 

7.626 3.624 11.250 2 . 278 13 2.278 13 
24,026 1.566 25.592 5 . 1 8 2 38 » 

5.182 m 
L6.710 916 17.626 3.569 26 » 3.569 2Г> 

(.>5.7'«'i 6.301 102.045 20.664 11 » 20.664 I I 
10.889 987 11.876 2 .404 89 i 2.404 89 

166.061 9.304 175.365 35.511 41 10 45 35.521 86 
9.040 1.212 10.252 2.076 03 » 2.076 03 
8 .625 1.129 9 . 754 1.975 18 » 1.975 № 

37.271 2 .854 40.125 8 .125 31 s . 125 31 
93.104 11.747 1 0 4 8 5 1 21.232 33 » 21.232 33 
23.670 1.481 25.451 5.093 08 5 .093 08 
50.676 8 .247 58.923 11 .93 | 91 15 60 11.947 51 
Li.288 6.86i> 18.154 3.676 18 » 3.676 18 
12.285 3.508 15.793 3.198 08 Щ 3.198 08 
45.901 10.631 56 .532 11.447 73 35 20 И .4*2 93 
26.273 730 27.003 5.4»bS I I i 5.468 И 

152.550 11.677 164.227 33.255 97 22 64 33.278 61 
36 .724 4.027 40.751 8 .252 07 » 8 .252 07 
50.629 2 .613 53 .242 10.781 50 121 14 10.902 64 

4 .020 209 4.229 856 37 • 856 37 
29.130 2.890 32.020 6.484 05 » 6.484 OS 
11.429 1.971 13.400 2 .713 50 a 2.713 50 
86 .288 4.871 91.159 I K . 'i">'.) 70 63 60 18.523 30 
82.376 2.116 84 .492 17. Ю9 63 • 17.109 ^ 
20.787 1.692 22.479 4.551 99 ',.551 Oí' 

126.559 S.075 134.634 
•27.263 m 497 17 >7.760 56 

157.885 13.462 171.347 34.697 77 • 34.697 77 
71 .834 5.605 77 4311 15.681 40 10 12 15.691 52 
51.746 2.66S 54.414 11.018 84 i 11.018 84 

6.379 3.547 9 .926 2.010 02 > 2.0Ю 02 
23.324 987 24.311 4.922 98 6 09 4.929 07 
91.358 4.801) 9 6 . 1 5 S 19.472 » 264 64 19.736 64 

162.144 S.S80 171.024 34.632 36 1.375 43 36.007 Щ 
67.987 838 68.825 13.937 06 * 13.937 06 

139.189 20.147 159.336 32.265 54 328 68 32.594 Щ 
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D I S T R I T O S M U N I C I P A L E S 

_ 

RIQUEZA 

rústica y colonia 

RIQUEZA 
pecuaria 

Pesetas 

TOTAL 
r : j i i e z a rú-aica, 

colonia y pecuaria 

Peseta* 

C U P O 
de contribución para 

el Tesoro 
al 20*26 por 100 

Pesetas Céntimo* 

FALLIDAS 

/'tas. Cents. 

TOTAL 

liquido repartido 

Pesetas Céntimos 

Villalvilhi 

Villaniieva de Perales 

R E S U M E N 

I m p o r t a l a p r i m k r a « S e c c i ó n 

Total general 

61.->6r> 

SO.789 
29 .240 
51.567 
32.56J 
&9.309 
46.581 

177.674 

12 i . -235 

701 
5 .035 

7 .436 
7 .540 
7 .247 
•2.299 
2 .615 

22 .392 
5 .788 
8 .812 

65 . 'i,h 
54.330 
82.571 
3G.676 
59 .107 
*9.<808 
VI .SOS 
49 .196 

•200.063 
201.523 
133.047 

13.358 12 
11.001 82 
16.720 «i-2 
7 .426 89 

11.969 17 
8.061 12 
8.4()6 12 
9 .962 19 

40 .512 76 
40.808 41 
26 .942 01 

%i 18 
331 99 

54 32 

» 

» 

13.399 30 
11.333 81 
10.774 94 
7 .426 89 

11.969 17 
8 .061 12 
8 .466 12 
9 .962 19 

40 .512 76 
40 .808 41 
26.942 01 

Villalvilhi 

Villaniieva de Perales 

R E S U M E N 

I m p o r t a l a p r i m k r a « S e c c i ó n 

Total general 

8 .020 .566 763.425 8 .783 .991 1.778.758 18 5.-236 96 1.783.995 14 

Villalvilhi 

Villaniieva de Perales 

R E S U M E N 

I m p o r t a l a p r i m k r a « S e c c i ó n 

Total general 

5.G02.3S4 
8.0-20.566 

r, 16.702 
763 .425 

6 .209 .086 
8 .783 .991 

963*408 33 
1.778.758 18 

3 130 46 
5.236 96 

965.83S 79 
1.78,1.995 14 

Villalvilhi 

Villaniieva de Perales 

R E S U M E N 

I m p o r t a l a p r i m k r a « S e c c i ó n 

Total general 13.712.950 1.280.127 14 .993 .077 2 .741 .106 51 8 .667 ti 2 .749 .833 93 

Madrid 25 de Abril de 1896. = E 1 Administrador de Hacienda, O. Núñez. 

J U N T A P R O V I N C I A L D E I N S T R U C C I Ó N P U B L I C A D E M A D R I D 

C O N C U R S O D E 16 D E M A R Z O D E 1 8 9 6 

T O R R E L A G U N A 
Clasificación de aspirantes y propuesta para la provisión por concurso de las Escuelas que se citan, con el sueldo de 825 pesetas 

n o m b r e s 

Doua Dolores Tarina Garcia. . 
Maria de Gracia Blasco.. 

Jul ia Salazar Martinez., 

Angel ina Goti González. . «« 

Paula Zofró Cast i l la . . 
Maria Loreto García. 

Francisca Cuevas Martiuoz. 
Eloísa Uclee y Torres 
María del Carmen G ó m e z . . . 
Desamparados S i n f u e n t e s 

Benito • 
Juana do la Cruz Cayón J i 

ménez 
Antonia Berrocal Saloedo.. , 
Clara Horas Avinóu 
Luisa Gómoz Rizo 
Adela Patino Sánchez 

T Í T U L O S 

Superior . . . 
idem 

Idem 

Idem 

Idem 
Idem 

Idom 
Idem 
Idem 

Idem 

'dem 
Elemental . 
Idem 
Idem 
Idem 

SUKLOOS EN PESETAS 

Efectivo 
que 

d i s f r u t a 

1 . 1 0 0 
825 

825 

825 

825 
826 

825 
825 
825 

855 

S25 
825 
825 
825 
625 

M a y o r 
que ha 

disfrutado 

1.100 
852 

8¿5 

825 

825 
825 

825 
825 

825 

8;5 
825 
825 
825 
825 

Legal 

SERVICIOS 
en propiedad computa-

bles para el concurso 

conoce 
para el 

concurso Años Meses Días 

1.100 13 9 12 
826 15 1 15 

825 9 ti 1» 

325 7 5 12 

825 6 7 9 
*25 5 » 2 

8 5 2 8 28 
825 2 8 26 
825 l 11 10 

825 1 ID 10 
825 • 5 28 
825 21 2 10 
825 7 3 12 
8-'5 tí 5 2 
825 » tí 13 

ESCUELAS QUE SOLICITAN Y OBSERVACIONES 

Don Benito, Pozo A i c o n , Torrelaguua. -T i tu lar de Velalcázar, (Córdoba;. 
Kivarroja, Ademuz, Torrelaguua, Chiribella.—Titular de Granja de Roca-

mora, (Alicante). 
Vera, üuazamara, Lubrln, Turse, Torre del Mar. Periaua, El Burgo, A l 

garrobo, Vacamargosa, Torrelaguua, Guadalajara, (auxiliaría de párvu
los), Tendella.— Titular de Castillo de Garcimuñoz, (Cuenca). 

tiivarroja. Ademuz, Chiribella, Torrelaguna.—Titular de Benianés, (Al i 
cante). 

Torrelaguna, auxiliar de Madrid.—Titular de Fueulabrada, (Madrid). 
Jalera, Fuensalida, Madrigal, Cebreros, Torrelaguna.—Titular de Villar 

del Pedroso, (Cáceres). 
Torrelaguua.—Titular de Piornal, (Cácoree). 
Torrelaguua.—Titular Je Aliaguilla, (Cueuca). 
Torrelaguna.—Titular do La Linea, (Cádiz). 

Torrelaguna, Chindella.—Titular de Campillo de Lorca, (Muroia). 

Torrelaguua.—Auxiliar de Valdepeñas, (Ciudad Real). 
Torrelaguna.—Titular de Belmoute de Tajo, (Madrid). 
Torrelaguna —Titular de Belinchón, (Cueuca). 
Torrelaguua.—Titular de Santa María del Campo, (Cuenca). 
Torrelaguua.—Titular de Camuñas, (Toledo.) 

Madrid â 24 de Abril do L896.=E1 Presidente, Conde de Peña Ramiro. = E 1 Seoretariu, Vidal L. Colmenar. 

a y u n t a m i e n t o s 

Colmenar de l Arroyo 

I*a subasta á venta libre de los dere
chos de consumos, alcoholes, sal y ce
reales de esta villa para el próximo año 
económico, tendrá lugar en las Casas 
Consistoriales de la misma el d ía 12 de 
Mayo próximo, de diez en adelante de 
su mañana, bajo los tipos y condicio

nes del pliego que se halla de manifies
to en la Secretar ía de este Ayuntamiento. 

Colmenar del Arroyo 28 de Abril de 
1896.=EI Alcalde, Zacarías Sánz. 

Mudare 33 
La matr ícula del subsidio industrial 

de este pueblo, formada para el año 
económico de 1896 a 97, se halla de ma 
niüesto en la Secretaría de este Ayun
tamiento, por término deochodias, para 
oír reclamaciones; pasado dtoho termi
no no serán admitidas. 

Madaroos 23 de Abril de 1896.=El 
Aloalde P . O. , Fernando Moreno. 

Paracue l los de Jarauía 
Se halla formada y de manifiesto al 

público, en la Secretaria de este Ayun
tamiento , lamatr ículadesubsidio indus
trial de esta villa para el afto económico 
de 1896 ¿ 9 7 , á I03 efectos prevenidos 
por el art iculo 106 del Reglamento vi-
gente en la mater ia . 

Paracuellos de J a r a m a 30 de Abril 
de 1896. =E1 Alcalde, Federico M. Meco 

Torrejón de la Calzada 

La matr icula de la contribución in
dustrial de esta localidad, p a r a el 
próximo aflo económico de 1896 a 97, 
se hal la terminada y expuesta al públi
co en la Secretar ía de este Ayunta
miento, por término de quince d ías , 
dentro de los cuales podrán hacerse por 
los interesados en ella, las reclamaciones 
que consideren oportunas. 

Torrejón de la Calzada, 28 Abril de> 
1896.=E1 Aloalde, Mauuel Rodríguez. . 



8 Martes б de Mayo de 1896 

Providencias judiciales 

Juzgados de primera instancia 
BUENAVISTA 

El Sr. Juez de pr imera instancia del 
dis t r i to de Buenavista de esta Corte, ha 
mandado en providencia de este dia , 
dictada en el juicio declarativo de ma

yor cuantía entablado á instancia de 
los Síndicos del concurso necesario de 
acreedores de la Excma. Sra. Duquesa 
viuda de Santofta, contra D. Francisco 
Hernández Montilla.hoy sus herederosó 
oausahabientes, sobre propiedad de cier

tas alfombras y cortinas embargadas 
á aquélla, se emplace y por el presente 
se emplaza por segunda vez, a los indi

oados herederos de D. Francisco Her

nández Montilla, mediante la repudia

ción que sus padres han hecho de la 
herencia, para que en ei término de 
nueve días, comparezcan en los autos 
personándose en forma, prevenidos que 
de no verificarlo les para rá el perjuicio 
que hubiere lugar en derecho. 

Madrid 2 Julio de 1895.=V.° B.°= 
El Juez de primera instancia, P o z o . = 
El actuario, Licenciado Manuel Cor.o 
Canalejas. 60 

CONGRESO 

En virtud de providencia del señor 
J u e z d e primera instancia del distritodel 
Congreso de esta Corte, se saca á la ven

ta en pública subasta la casa núin. 68 
moderno de la calle de Gutiérrez de los 
RÍOS de Córdoba, que linda por su dere

cha saliendo con la núm. 76 de la calle 
del Realejo; por la izquierda con la nú

mero 60 de la misma calle de Gutiérrez 
de los Ríos, y por la espalda con la nú

mero 2 de la calle de Mufiices; en pre

cio de 1 575 pesetas, para cuyo acto que 
tendrá huxar doblo y simultáneamente 
en este Juzgado y en el de Córdoba. <c 
ha señalado el dia 30 de Mayo próximo, 
á las doce de su mañana : advirtiéndose 
que no se admitirán posturas que no cu

bran las dos terceras partes fiel avalúo: 
que para tomar parte hay que consig

nar previamente el 10 por 100, y que 
los títulos de propiedad están de mani

fiesto en la Escribanía durante las horas 
de Audiencia: previniéndose á los li
citadores que deberán conformarse con 
ellos y no tendrán derecho á exigir nin

gunos otros. 

Madrid 18 Abril de 189tf.=V.°B. 0 = 
El Sr. Juez , Vázquez .=E1 Escribano, 
Antolin Va Ules. 62 

HOSPICIO 

Por el presente y en vir tud de autos 
que penden en este Juzgado de prime

ra instancia del distrito del Hospicio, 
promovido por D. Ignacio de Vergara 
y León Sotelo, sobre promover el juicio 
de Testameria de Dolía María Manuela 
Fernández Franco, que falleció en esta 
Corte el dia 24 de Enero de 1803, bajo el 
testamento que otorgó ante el Notario 
de la misma D. Luis González Martínez 
en U de Julio de 1882, se hace saber 
que después de legar varias mandas 
dispuso en la cláusula séptima del men

cionado testamento, que del rein:*neute 
de todo sus bienes so hicieran dos lotes 
que se aplicarían, uno á redimir de la 

suerte de soldado á dos jóvenes honra

dos y pobres naturales de Palma del 
Río, provincia de Córdoba, y el otro se 
dividiría en cuatro partes iguales que 
se destinarían para cuatro jóvenes hon

radas , pobres y solteras que tomen esta

do y naturales también del referido 
pueblo de Palma del Río; y habiéndose 
prevenido el referido juicio de testa

mentar ia necesario por auto de 19 de 
Agosto último y mandado proceder á 
la formación de inventario, se cita y 
l lama por tercera y última vez por me

dio del presente, á las personas que se 
orean con derecho á los bienes de la 
referida señora Doña María Manuela 
Fernández Franco, para que dentro del 
término de dos meses, á contar desde la 
publicación en los periódicos oficiales, 
comparezcan en este Juzgado y en los 
expresados autos para deducirlo en for

ma; bajo apercibimiento de que no se

rán oídos en el juicio, el que no compa

rezca dentro del plazo señalado, y se 
hace constar que hasta el presente, na

die se ha personado reclamando dichos 
bienes. 

Madrid 27 Abril de 1896=V.° B.°= 
Martínez Ruiz. = El Actuario, Jus to Na

varro . 
KM 

En virtud de providencia dictada 
en 28 del actual por el Sr. Juez de pri

mera instancia del dis t r i todel Hospicio 
de esta Corte en autos ejecutivos en via 
de apremio seguidos por D. Luis Martí

nez Alcobendas, contra D. Vicente Bcl

trán de Lis; se vende en pública subas

ta que se celebrará en la sala audiencia 
de este Juzgado el dia 3 de Junio pró

ximo, á las dos de su ta rde : 
Un terreno situado en esta capital 

en las inmediaciones de la nueva Plaza 
de Toros, á la derecha de la Carretera 
de Aragón, en la parte de ésta que es 
prolongación de la calle de Alcalá, cuyo 
t.IT''ll'i ''S r e s t o «leí l o t e /•'(!.• los <ll que 

fué dividida la ant igua posesión titula

da «La Monteyana» con una superficie 
en la actual idad d e 4.925 metros, y ha 
sido valorado en la suma de 425.717 pe

setas; otro terreno inmediato al anterior 
en el mismo sitio, resto del lote l e t r a 8 
de la posesión «La Monteyana» con una 
superficie de 850 metros con 12 decíme

tros y valorado en la suma de 73.484'37 
pesetas y una participaeión d e un te

rreno en el sitio denominado «Los lla

nos de casa Blanca» dentro de la pose

sión cLa Monteyana» que mide actual

mente 576 metros superficiales con 21 
decímetros, comprendidos en las calles 
de Elipa y Fernán González en las zo

nas correspondientes al lote letra G va

lorado en la suma de5o . 130*27 pesetas 
cuyas tres fincas han sido tasadas en 
junto en l a cantidad de 54'.'.331 64 pe

setas, debiendo adver t i rse á los l ic i ta

dores que no se admit i rán posturas que 
no cubran las dos tereeras parte» del 
avalúo; que para tomar parte en la su

basta , habrán de consignar previamen

te sobre la mesa del Juzgado el 10 por 
100 de dicha suma; y que los titulo» d e 
propiedad de las fincas han sido supli

dos por certificación del Registro con la 
cual deberán conformarse, sin t«nr d e 

recho á exigir ningunos otros. 
Madrid 29 Abril de 1896. = B.° W = 

E. Martin Ruiz .=EI actuario, Lesines 
López 59 

LATINA 
D. J u a n Carlos y Alix, Juez de pri

mera instancia y de instrucción del dis

trito de la Latina de esta Corte. 
Por la presente, cito, llamo y em

plazo á Francisco González Alburquer

que, de veintisiete anos, soltero, tipó

grafo, natural de Vélez Málaga, que 
habitaba Ronda Segovia, núm. 4, bajo 
número 6, para que en el término de 
diez días, contados desde el siguiente al 
en que esta requisitoria se inserte en la 
Gaceta de Madrid, comparezca en mi 
sala audiencia, sita en el Palacio de los 
Juzgados , calle del General Castaños, 
con el objeto de responder á los cargos 
que le resultan en causa que contra él 
mismo instruyó por el delito de lesiones; 
apercibido que de no verificarlo, será 
declarado rebelde y le parará el perjui

cio á que hubiere lugar. 
Al mismo tiempo, ruego y encargo 

á todas las autor idades , y ordeno á los 
agentes de la policía judicial , procedan 
á la busca del expresado sujeto, cuyas 
señas personales y actual paradero se 
ignoran, y en el caso de ser habido, lo 
pongan á mi disposición en este Juz

gado. 
Madrid 30 Abril de IM96.=J. Carlos 

y Alix .=EI Escribano, Licenciado Ma« 
nuel Cobo Canalejas. 

COLMENAR VIEJO 
En virtud de providencia dictada 

con esta fecha por el señor D. Manuel 
Romero González, Juez de instrucción 
de esta villa de Colmenar Viejo y su 
partido, en causa criminal que se ins

truye en este Juzgado con motivo de 
las lesiones que padece Valer ianoNarro, 
cuyo hecho ocurrió en el pueblo de Te

tuán el día 2 de Diciembre del año 
próximo pasado: se cita y llama al refe

rido lesionado Valeriano Narro que es 
so rdomudo , vecino qne ha sido de Te

man jurisdicción de Chamartin de la Ro

sa y cuyo actual paradero se ignora, 
para que den tro del término de diez días , 
A contar desde la inserción de este 
edicto en el BOLETÍN OFICIAL de la pro

vinciay Gaceta de Madrid, comparezca 
ante este Juzgado á fin de que pueda 
s<r reconocido por facultativos y ver si 
se encuentra curado de las lesiones cau

sadas, y ofrecerle al propio tiempo el 
procedimiento y otras diligeucias. 

Colmenar Viejo 25 de Abril 1896.= 
V.°B.°=EI Juez de instrucción,Rome

ro. = E l Escribano, Miguel Guardiola. 

NAVALCARNERO 

D. Santos García y López, J u e z 
de instrucción de esta villa de Naval

carnero y su partido. 
l l a g o saber que para pago d é l a s 

responsabilidades pecuniarias de causa 
instruida en este Juzgado y Escr ibanía 
del feudatario, por el delito de hurto, 
contra J u a n López Flores (a) Zorro, veci

no deCamarena .de l partido deTorri jos, 
y otro, su saca á pública subasta la finca 
embargada al J u a n , á saber : 

Tasacón 

Гил casa situada en el casco 
de dicho Camarena y su ca

lle de la Piedad, sin número: 
linda por la derecha entran

do, con otra de herederos de 
Antolin Pérez López; y pol

la izquierda y espalda ó tes

Pesetas. 

tero, con cerca de Eduardo 
Baso Castillo; tasada peri

cialmente en s e t e c i e n t a s 
ochenta pesetas 

El remate tendrá lugar en este J ü 2 . 
gado y en el de Torrijos, el día 26 del 
próximo mes de Mayo, y hora de 1^ 
once de su mañana; ad virtiéndose q U e 

no se admite postura que deje de cubrir 
las dos tereeras partes de la tasación

debiendo consignar los licitadores sobre 
la mesa de los Juzgados, para toinar 
parte en la subasta, el 10 por 100 de i* 
misma. 

Dado en Navalcarnero á 24 de Abril 
de l 896 .=San to s García y López =̂  
P. M. d e S . S., Licenciado Ramón P u t r . 
tas. 

Juzgados municipales 
HOSPICIO 

En el expediente, de juicio de faltas 
seguido en este Juzgado contra Matw 
Huesca,por malos tratos á Cecilia Eche
varr ía , con fecha 14 de los corrientes se 
dictó sentencia cuya parte dispositiva 
es como sigue: 

«Fallo que debo condenar y condeno 
á Mateo Huesca en rebeldía, á la pena 
de cinco días de arresto menor que ex
tinguirá en la Cárcel y al pago de las 
costas de este juicio en las que también 
le condeno. Así por esta mi sentencia, 
lo pronuncio, mando y flrmo.=Manu»l 
Campos». 

Y con el fin de que llegue á conocí
miento del condenado la misma, toda 
vez que se ignora su domicilio, expido 
la presente para su inserción en el 
BOLKTÍX OFICIAL de la provincia, en 
Madrid á 21 de Abril de 1896.= El Se
cretario. José Ballester. 

Comisaria de Guerra de Madrid 
El Comisario de Guerra Interven

tor del material de Ingenieros de esta 
Plaza. 

Hace saber que debiendo verificar
se un concurso bajo los mismos precios, 
plazos y condiciones consignadas ea 
lo> pliegos, base de la subasta celebra
da el 20 «le Enero del corriente año, 
con objeto de adquir i r 49 bicicletas, en 
cumplimiento á lo dispuesto por Rea1 

orden do 18 del actual, se convoca por 
el presente anuncio á los que deseen in
teresarse en dicho acto, el cual ten'lr* 
lugar el dia 9 de Junio próximo, á la* 
dos de su tarde, en esta Comisaría de 
Guerra, sita en el patio grande del P* 
lacio de Buenavista, oficinas de la l'** 
mandaneia de Ingenieros, en cuyo fo
cal estarán de manifiesto los pliegos , , e 

condiciones y de precios limites, todo* 
los días no feriados de doce á c i n c » d e 

la ta rde . 
Madrid 29 de Abril de 1896.—FÍW 

cisco Llorens. 
Modelo de proposición 

D. F. d e T . y T. , vecino de .  . , l °* 
mieiliado en la calle de. . . , núm W 
cédifra personal de. . . clase, número.» 
expedida en. . . . el dia .. , e... de...» e

J' 
telado del anuncio y pliego de 
cienes para el concurso de adquiaWjr 
de 49 bicicletas, se compromete á entr 
gar las referidas máquinas por el P«£ 
ció de. . . , pesetas las de Oficial, y  » 
setas cada una de las de tropa, con 
tricta sujeción á las condiciones •] 
rigen para este acto y de las quees
enterado á satisfacción. ¿ 9 

Madrid... de Jun io de 1896.=**
T . y T . 

Nota los prec io s >e han de esta«»P* 
en letra. 



Martes 5 de Mayo de 1896 

A g e n c i a ejecutiva de Hacienda de Chinchón 

D. Miguel Atienza Rivas, Agente ejecutivo por débitos á favor de la Ha
bi tada. 

Hago saber que en vir tud de providencia diotada por esta Agencia, en el ex-
podiente general de apremio que se sigue en este distrito por débitos de la con
tribución terr i torial , correspondiente ai año de 1894 á 1895, se sacan á pública 
,ubasta por pr imera vez, los bienes inmuebles que á continuación se expresan : 

HUMERO 
de 

ordeo 

220 

221 

222 

225 

228 

221» 

230 

231 

232 
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242 

243 
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252 
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259 
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264 

NOMBRES DE LOS CONTRIBUYENTES 

T FINCAS QUE SE S U B A S T A N 

D. t Florencio Aragón Hervás , una t ierra de 10 fanegas, en 
Pederna l : l inda S. y N . , con t ier ra de vecinos de Bolin-
chón; M., t ierra de D. Jo rge Algaba, y P . , t ierra del Mar
qués de Remisa 

D. Pedro Aragón Hervás , una t ierra en Hondos de Resierra, 
de caber tres fanegas: linda S., cerros; M. y P. , vecinos de 
Belinchón, y N., t ierra de herederos de Francisco del 
Pozo 

VALORACIÓN 

Petetat Céatt 

D. Eusebio Aragán de la Zarza, una t ierra en Riorza, de ca 
ber cuatro fanegas: l inda S. y N . , cerros, M. y P . , con tie 
r r a de vecinos de Belinchón , 

D. Manuel Alonso Sánchez, una t ierra de tres fanegas seis 
celemines, en Mangrana: linda S. y M., t ierra de vecinos 
de Belinchón; P. , cerros, y N. , sendas 

D. Pedro José Alvarez, una t ierra de 72 fanegas, en cañada 
de la Huerta: linda S., t ierra de José María Hervás; Me 
diodia, eamino de Fuentiducfla a la Salina; P. , t ierra de 
Doña Carmen Salazar , y N. , t ierra de José Leal 

D. Gregorio Bar r ica López, una t ierra en Valdepozas, de dos 
fanegas: linda S., José Leal : M., Alvaro García; P . , t ierra 
de Bonifacio García, y N.. t ierra de Francisco Díaz 

D. José Barriga López, una tierra en Portillo del Judio , de 
caber tres fanegas: linda S., t ierra de Manuel Vil lagarcía; 
Mediodía, car re tera de Valencia, P., t ierra de Anacleta 
Santa Cruz, y N. , cerros 

D . J u a n Francisco Barreros Castcjón, una t ierra de dos fa
negas , en las Cañadas : linda S., a r royos; M., t ierra de Joa 
quin González; P. , cerros, y N , prados 

Doña Petra Barreros de Belinchón, una t ierra en Ventilla 
Alta, de tres fanega: linda S., M., P . y N., con t ierra del 
Sr. Margues de Remisa y vecinos de Belinchón 

D. Manuel Belinchón Ruiz, una t ierra en Valdemolineros, de 
caber seis fanegas: linda S., P. y N7., t ierra de vecinos de 
Belinchón, y M., cerros 

D. Saturnino Belinchón López, una t ierra en Ventilla Alta, de 
siete fanegas: linda S., con t ierra de vecinos de Belinchón; 
Poniente, y M., con los mismos; y N. . con tierra del Mar
qués de Remisa 

D Segundo Barr iga López, una t ierra en Seuda s.-iliuera, de 
caber de cuatro fanegas: linda S y M., vecinos de Belin
c h ó n ; P. , t ierra de Carlos Montalvo, y N., t ierra de Doña 
Blasa del Pozo 

D. Víctor Barriga López, una t ierra de seis fanegas, en Fuen
te Rosales: linda S., t ierra del Marqués de Remisa; y Nor
te, t ier ra de Mariano Oliva 

D. Tomás Cuenca García, una t ierra en callada de Pas t rana , 
de 10 fanegas: linda S. y N . , tierra del Marqués de Remi
sa; M. y P . , con t i e r r a de vecinos de Estremera, y vecinos 
de Relinchón 

D. Demetrio Castejón López, una t ierra en Portillo del Jud ío , 
de caber dos fanegas, seis celemines: linda S., t ierra de 
Dofla Carmen Salazar; M., t ierra de Manuel Raspeflo y 
Poniente, t ierra de Manuel Luengo, y N . . Trifón Castejón. 

D. Pedro Castejón Ramos, una t ierra en Uiorra, de ocho fa
negas: linda S. y M., tierra d e vecinos de Belinchón; Po
niente , cerros , y X., S e n d a de Labores 

D. Pedro Casero Belinchón. una tierra en Solano de Palanco, 
de caber dos fanegas: linda S., t ierra de José Leal; Medio
día, t ierra de Vicente Somales; P . , tievra de Doña Blasa 
del Pozo; y N., t ierra de D. Carlos Montalvo 

D Raimundo Castejón Sánchez, una t ierra en Ventilla, de 
cuatro fanegas: linda S., tierra del Marqués de Remisa; 
M., P. y N. . t ierra de vecinos de Belinchón 

D. Trifón Castejón Ramos, una t ierra en Mangrana, de 15 fa
negas: linda S-, t ierra de Manuel Fernández; M., t ierra de 
Daniel Fernandez; P . t ierra de Bernardino Denches; y 
Norte, t ierra de Sabas S 

D. Lucio Cuenca García , una t ierra en Cañada, de cuatro fa
negas : l inda S. y N . . t ierra del Marqués de Remisa; M., ce 
rros y P . , Senda d e Labores . 

D. Manuel Camacho FernAndez, herederos, una t ierra en las 
Caseras, d e tres fanegas: linda S., cerros; M . t ierra de 
León Gómez, P. y N., el camino de Maquilón 

D. León Chacón López, una t ierra en Portillo del Jud io , de 
caber dos fanegas: linda S., t ierra de Dámaso Raspeflo; 
Mediodía, t ierra de Raimundo Denches; P . , el a r royo; y 
Norte, t ierra de J u a n A l m a n t a . . . 

D. Tomás Domínguez de Tarancón, una t ierra de ocho fane
gas , en Ventilla Alta: linda S., M., P . y N. , vecinos de Be 
llnchón • 

D. Bernardino Denches López, una t ierra de caber cuatro fa 
negas , en la Calbncha: linda S., caminos de labores; Me
diodía^ ierra de Gregorio Castejón, P . , t ier ra de Doña Blasa 
del Pozo, y N., t ierra de Agustín Fraile 

do 

orden 
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273 

274 

275 

277 

287 

278 

279 

280 
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t 
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NOMBRES DE LOS CONTRIBUYENTES 

Y VINCAS QUE SE S U B A S T A N 

D. Francisco Denches Muñoz, una t ierra en Ventilla, de ca
ber cuatro fanegas: linda S. y M., t ierra vecinos de Belin
chón: P y M., Marqués de Remisa, y N. , cerros 

D. Francisco Díaz de Belinchón, una t ierra de tres fanegas, 
en los Alberdiales: linda S., camino de Tarancón : M., tie
r r a de Dofla Blasa del Pozo;P. y N . , t ierra de Mariano Oliva 

D. Jerónimo Denches Díaz, una tierra de dos fanegas, en 
Chazo del Palancos: linda S., t ierra de Pedro López;M., tie
r ra de Pedro García? P . , t ie r ra de Carlos Montalvo, y Nor
te , ídem 

D. J u a n Manuel Díaz, una t ierra en el Portillo del Jud io , de 
caber tres fanegas: linda S. y P . , cerros; M., t ierra de Don 
Elias Gómez y Ñ. , t ierra de Manuel Villagarcía 

D. Jul ián DiazdeBelinchón, una tierra en el Campetón de tres 
fanegas: l inda S., t ierra de Mariano Oliva; M., otra del 
Marqués de .Remisa; P. , Senda Salinera; y N. . un vecino 
de Belinchón 

D. Pedro Denches García, una t ierra en el Campetón, de 
cuatro fanegas: linda S. y M., t ierra del Marqués de Rerai 
sa; P . , cerros , y N., nn vecino de Belinchón t 

D. Tomás Denches García, una t ierra en cal lada del Jud io , 
de caber tres fanegas y seis celemines: linda S. y M., cerros 
Poniente, Joaquín González, y N., el arroyo 

D. Agustín Díaz de Belinchón, una t ierra en el Radilles, de 
dos fanegas: linda S., Román López; M., Andrés Almaráz; 
Poniente, arroyos, y N., t ierra del Marqués de Remisa . . . 

D. Ignacio Domínguez Sánchez, una t ierra en Ventilla Alta, 
de ocho fanegas: linda S., tierra do J u a n Cuenca; M., tie
r r a de D. Tomás Salazar; P . , caminos, y N.. t ierra de Car
men Salazar 

D. Agustín Frai le y Martínez, una tierra en Ventilla Alta, de 
nueve fanegas:linda S. y N . , t i e r r a de Ramón Pozo; M., José 
Leal y P . , t ierra de Braulio Pa r ra j 

D. Prudencio González Díaz, una t ierra en VaJdepozas de 10 
fanegas: linda S., t ierra de José González; M., t ierra de 
Agustín Fra i le ; P. , t ierra de Alfonsa Matamoros, y N. . tie
r ra de Luis Denches 
Manuel Fernandez Córalo una t ierra en la Sirujana, de 
¡eis fanegas: linda S., camino de las Labores; M., t ierra 

t ierra de José Leal, y Norte, 1' 

D 

seis 
de Demetrio Castejón; 
caminos 
, José Fernández Buendía, una t ierra en Muiqueras, de seis 
fanegas: linda S., caminos; M., t ierra de D. José Martínez 
Aldc; P . , t ierra de Juan García Cuenca, y N., t ierra del 
Daqne del Infantado 
Alvaro García Vecino, una t ierra en Cabezuela de Rozas, 

de tres fanegas: linda S. y M., t ierra del Marquésde Remisa; 
Poniente, cerros, y N. , sendas 

D. Francisco González Diaz, una t ierra en caflada del Botijo, 
de caber cinco fanegas y media: linda S. y N. , cerros; Me
diodía y P . , t ierra de Dofla Blasa del Pozo 

D. Bonifacio (Jarcia López, una tierra de dos fanegasen Hon 
dos de Remisa: linda 8., t ierra de DAtnaso Raspeflo; Me 
diodia, t ierra de Mariano Villavcrde P . , tierra de Teodora 
García, y N. , cerros 

D. José González. Denches, una t ierra de cuatro fanegas: lin
da S. y M., t i t i r a de Leandro Sedefto; P. . Víctor Cámara : 
Norte, t ierra de José María l le rvás , sito en Ventillas 

D. Lucas García Villaverde, una tierra en Poza del Animiro, 
de caber cuatro fanegas: linda S. y P . , caminos: M., t ierra 
de Agustín Frai les , y N., t ierra de José Leal 

D. Joaquín González Díaz, una t ierra en la caflada, de 14 fa 
negas: l inda S. , tierra de Lucas García: M., t ierra de Sabas 
Santa Cruz, y N., t ierra de Isidro Vecino 

D. Nicoraedes García Denches, una t ierra en «-1 Portillo del 
Jud io , de caber tres fanegas seis celemines: l inda S. y Me
diodía, cerros; P . y N. . t ierra de Trifón Castejón 

D. Segundo García López, una tierra de cinco fanegas en 
Ventilla: linda S., t ierra de Vicente García; M., t ierra de 
Francisco Denches; P . , camino, y N. , Zapatero 

D. Vicente García López, una t ierra en Valdeandrés de siete 
fanegas: linda S., t ierra de Anacleta Santa Cruz; M., tie 
rra de Tomas Cordón; P. y N. , t ierra de Joaquín González. 

D. Alejo García Cuenca, una tierra de tres fanegas y seis 
celemines: linda S. y N., caminos; M., Nicolás Oliva; Po 
niente, C«'ferino García Cuenca, sita en Mingueras 

D. Ceferino García Cuenca, una t ierra en los Atajos de caber 
tre* fanegas: linda S., la vereda; M., t ierra de D. Manuel 
Martínez Acedo-, P. , Duque del Infantado, y N. , caminos 
de Fuent idueña 

YALORACIÓW 
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D. José González Carralero, una tierra en Caflada Pas t rana , 
de tres fanegas: linda S. y M., t ierra del Marqués de Remi
sa, P . . cerros y N.. camino 

D. Marcelino González, una tierra en Pradillo de Herrader , 
de caber seis fanegas: linda S. y N . , t ierra de J u a n Barri
ga; M. y P. , t ierra de Gregorio Sánchez Cazador 

D. José María Hervás y García, una t ierra de siete fanegas 
en Fuente Morales: linda S., Isidra Vecino; M., tierra de 
Ramón Rubio; P . , Dofla Carmen Salazar , y N., el Marqués 
de Remisa 

D. Laureano Hervás López, una t ierra en caflada de Botija, 
de caber cuatro fanegas seis celemines: linda S., t ierra de 
Carlos Montalvo; M., t ierra de Bernardino Denches; Po
niente, t ierra de José González, y N.. t ierra de Eulogio 
Olmedo 
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D. Valentín Hervás López, una t ierra en el Pájaro, de seis 
fanegas: l inda S. y M., t ierra de vecinos de Belinchón; Po
niente, senda, y N. , t ierra del Sr. Marqués de R e m i s a . . . . 

D. José Leal Denches, una tierra en la Calderera, de caber 
ocho fanegas seis oelemines: linda t ierra de Miguel Villa-
verde; M., corrales de Cayetano; P . , t ierra de Eusebio 
Oarcia , y N. , t ierra de Nicomedes Denches 

D. Ju l ián Luengo Sánchez, una t ierra en Remisa, de cinco 
fanegas: linda S., Norverto Vil laverde; M., Francisco Gon
zález, y N. , t ierra de Ancleto Santa Cruz. 

D Matías Leal Muñoz, una t ierra en altillo de Valencia, de 
caber cuatro fanegas: linda S., cerros; M., senda Salinera; 
Poniente, t ie r ra del Marqués de Remisa, y N . . vecinos de 
Belinchón 

D. Luciano Ledesma, una t ierra en Ventilla Alta de caber 
cuatro fanegas: l inda S., M. y P . , t ierra de vecinos de Be
linchón, y N. , cerros 

D. Nicolás Ledesma Denches, una t ierra en Mangrania, de tres 
fanegas: linda S., M. y P . , t ierra de vecinos de Belinchón; 
y N. , cerros del Sr. Marqués de Remisa 

D. Román López Hervás , una t ierra en Valdegrillos, de caber 
cuatro fanegas: linda S., t ierra de Doña Blasa del Pozo; 
Mediodía, t ierra de Jul ián Luengo; P. , el mismo, y N., tie
r ra de Antonio Varona 

D. Simón Lorenzo Marcos, una t ier ra en Cabezuela de Kojaa. 
de caber siete fanegas: liúda S., P . y N., t ierra de veoinos 
de Belinchón, y M . senda de Labores 

D. Dionisio López de María, una t ierra en Vega del Frai le , 
de una fanega y seis celemines-.linda S., t ierra de J u a n 
Cuenca; M. y P . , t ierra de vecinos de Fuent idueña , y Nor
te, camino 

D. José Llanos Lueugo, una tierra en el Pedernal , de caber 
cinco fanegas: linda S., t ierra de José Leal; M., t ierra de 
Joaquín Llanos; P , t ierra de Demetria Castejón, y Norte, 
t ierra de Luciano Caballero 

D. Antonio Martínez tarancón, una t ierra en Sótano de Bal 
cala, de caber 10 fanegas: linda S., camino; M., t ierra 
de Eusebio Oarcia; P . , tierra de Alvaro García, y N. , tie
rra de Antonio Castejón 

D. Carlos Montalvo Leal , una t ierra en ventilla que labra 
Cesáreo García , de seis fanegas: l inda S. y P . , t ierra de 
Agustín Frai le; M., herederos de Silverio Barriga, y Norte 
cerros 

D. Casimiro Muñoz Ruíz, una t ierra en el Prado de Alarán, 
de cuatro fanegas: linda S., M. y P . , tierra de vecinos de 
Belinchón, y N. , t ierra y cerros del Marqués 

D. J ena ro Matamoros López, unn t ierra en la Cabrilla, de 
tres fanegas: linda $ . , t ierra de Silvestre García; M. y Po 
niente, cerros, y N. , otra de Silvcria García 

D. Ildefonso Matamoros, una tierra en la cufiada, de caber 
tres fanegas: l i n d a S., t ierra de José Matamoros; M., ce
rros; P. , t ierra de Joaquín González, y N. . t ierra de Lucas 
García 

D. José Matamoros López, una tierra en Sótano de Baléala, 
de cuatro fanegas seis celemines: linda S., t ierra de Sivc-
rio Zumarr iaga ; M., t ierra de José Leal; P . , t ierra de Isi
dro Vecino, y N., t ierra de Eusebio García 

D. Francisco Muñoz Cuenca, una t ierra de caber tres fanegas, 
al sitio la Ventilla: l inda S., t ierra de D. Gregorio Herrero; 
M., t ierra Doña Carmen Salazar , P. y N. , t ierra de Silverio 

Barriga 
Doña Catalina Vesiur Denohes, una tierra de cinco fanegas: 

linda S., P. y N. , t ierra de vecinos de Belinchón; M., cerros 
del Marqués de Remisa, sito en Ventillas 

D. Agapito Orea Núñez, una t ierra en el Asa del Canto, de 
caber cuatro fanegas: linda S., t ierra de Ramón del Pozo; 
Mediodía, camino; P . , t ierra de José Denches, y N. . t ierra 
de Bernardlno Denohes 

D. Nicolás Oliva Pulido, una t ierra en Prado de Casasola, de 
cuatro fanegas: linda S. y 1 \ , t ierra de vecinos de Fuenti-
dufla; M., otra del Marqués de Remisa, y N., cerros 

D. Braulio Pa r r a de la Barca, una t ierra de cuatro fanegas, 
en Pozo del Aninceros: l inda S., camino; M., t ie r ra de 
Agustín Frai le , P . , cerros t ierra de Lúeas García 

Doña Teresa del Pozo y Rejas, una t ierra de cinco fanegas, 
en el Cuartel del tío Pablo: l inda S., t ierra do Agustín 
Frai le ; M. y P . . t ierra de Silverio^5urriniaga, y N. . camino. 

D. Ignacio Pulido y Sánchez, una tierra de tres fanegas y 
seis celemines: linda S. y M., t ierra de vecinos de Fucnti-
dueña ; P . y N. . t ierra del Marqués de Remisa 

D. Silverio de la Plaza, una viña en Cerro Hijosa, de seis fa
negas de t ierra : linda S., cerros; M., t ierra de Jo rge Alga
ba, P. , camino de la Granja 

D. Jerónimo P a r r a de la Zarza, una t ierra en la Legua, de 
14 fanegas: l inda S-, la carre tera ; M., cerros; P . , t ierra de 
Silverio Zur ran iaga , y N. , car re te ra 

Sr. Conde del Retamcro, una t ierra de siete fanegas, en Ven-
tilla Alta: l i n d a S . , M., P. y N . , c o n t ierra de vecinos de Be
linchón 

Doña Tomasa Raspefio, una t ierra en el Pedernal , de siete 
fanegas: l inda S., M , P . y N . , t ierra de veciuos de Belin
chón y otras del Sr. Marqués de Remisa 

D Andrés Salcedo de Belinchón, una t ierra de cinco fane
gas , on Calvezuela de Rojas: l inda S., M. y i \ , t ierra de ve
oinos de Belinchón, y N. , cerros y sendas 
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1) 

D. Anacleto Santa Cruz, una t ier ra de seis fanegas seis cele
mines, en Recurra: linda S., Víctor Vecino; M., senda de 
labores: P . , cerros; y N.. t ierra de José Aragón 
, Benito Santa Cruz, una t ierra en Ara de la Monja, ó sen
da Salinera, de tres fanegas: linda S., M. y P . , t ierra de 
vecinos de Belinchón, y N.. t ierra del Marqués de Remisa, 
Eusebio Sánchez de Belinchón, una t ierra en Senda Sali

nera , de seis fanegas: linda S. y P . , t ierra de vecinos de 
Belinchón; M., cerros, y N., senda 
, José Santa Cruz de Belinchón una t ierra en el Pájaro, de 
oaber cuatro fanegas: linda S., t ierra de Casto Pérez; Me
diodía, t ierra de Doña María Negra: P . , senda, y Norte, 
cerros 

D. Jul ián Salazar Torraz , una tierra de 13 fanegas, en Cho
rrillos: linda S. y M., tierra de D. Joaquín Cesar; P . , tie
r r a de D. Bernardo Castejón, y N., t ierra del Sr. Marqués 
de Remisa 
, León Santa Cruz Torres , una t ierra en Senda Sal inera , 
de 13 fanegas: l inda S., t ierra de Eugenia de la Niquera; 
Mediodía, caminos: P . , t ierra de Pedro José Recuerra, y 
Norte, t ierra de José Hervás 
Lúeas Sánchez de Belinchón, una t ierra de tres fanegas, 

en Rebentón: linda S., M. y P . , t ierra de veoinos de Belin
chón; y N., cerros 
. Mariano Sánchez Denches, una t ierra en la Ventilla, de 
tres fanegas: linda S., M. y P . , tierra de vecinos de Belin
chón, y N . , senda • 
Ju l ián Sedeño López, una tierra en la Cabezuela, de ca

ber tres fanegas: linda S. y N., tierra de Pablo Olmedo; 
Mediodía, Mateo Lorenza, y P . , t ierra de D. Ramón del 
Pozo 

D 

D 

D. Sábas Santa Cruz Torres , una t ierra de seis fanegas en la 
Cañada, de la Lucera: linda S. y N., camino; M., t ierra de 
Trifón Castejón, y P . , t ierra de Manuel Fernández 

D. Sebastián Sedefio López, una tierra de cuatro fanegas en 
las Ventillas: l inda S., M. y P. , t ierra de vecinos de Belin
chón 

D. Ángel Sánchez Carralero, una t ierra en el Cuadro, de cua
tro fanegas: linda N. , t ierra de Osuna; S., t ierra de Manuel 
Martínez Acedo; E. f t ie r ra de J u a n García Cuenca 

D. Cristóbal Sánchez Carralero, una tierra en el Bado de Ca
sasola, de caber seis fanegas: linda S. y N. , t ierra del Se
ñor Marqués de Remisa; I \ , cerros, y M., camino de Fuen
t idueña 

D. Manuel Sánchez Carralero, una t ierra en Vega del Fra i le , 
de cinco fanegas: linda S., M. y P . , t ierra de vecinos de 
Fuent idueña, y N. , t ierra de D. Jorge Ayala 

Doña Manuela Sánehez Carralero una tierra en Vega del 
Frai le de cinco fanegas: l inda S. y N. , t ierra de vecinos 
de Fuent idueña; M., t ierra de D. Manuel Martínez, y Po
niente, caminos 

D. Ramón Sánchez Carralero, una tierra en la Florida, de tres 
fanegas: linda S., dehesa de D. Marcos; N. , caminos; Este, 
t ierra de Pedro Algaba; y O., Vicente Villagarcia 
Pedro Sánchez Algaba, una tierra en Valdecaftas, de cua

tro fanegas, linda N. , cerros; M., camino: P . , t ierra de 
Raimundo Sánchez, y S., tierra de J u a n José Zurita 
, Francisco Torres Leal, una tierra en Recierra, de caber 
ocho fanegas: linda S., t ierra de Anacleto Santa Cruz; Me
diodía, t ierra de Doña Biaza del Pozo, P . y N. , vecinos de 
la Zarza 

Doña Estrella Torres Leal , una t ierra de 11 fanegas en Re
cuera: linda S., Francisco Torres ; E., otra de Pedro Ara
gón; O., camino, y N., José Castejón 

D. Manuel Vil lagarcia, una tierra en el Portillo del Judio , de 
de caber ocho fanegas: linda 5 , eamino de la Cañada; Me
diodía, car re te ra ; P . , cerro», y N. , Silverio Z u r r a n i a g a . . . 

D. Isidro, vecino de Belinchón, una fierra en los Carrillos, de 
caber dos fanegas: linda S., camino; M., tierra de D. Eías 
Torres , P. y N. , t ierra de Isidoro Plata 

D. Mariano Vil laverde Denches, una t ierra en el Alto de Val-
degrul las , de caber dos fanegas: linda S., Isidro vecino; 
Mediodía, cerros, P . y N . , t ierra de Doña Blasa del Pozo. . 

D. Miguel Villaverde de Belinchón, una tierra en la Cañada 
Pas t rana , de caber seis fanegas: linda S. y M., cerros; Po
niente, Trifón Castejón, y N. , Jul ián Luengo 

D. Norberto Villaverde, de Belinchón, una tierra en la Cabe
zuelas de Rozas, de caber cuatro fanegas: linda S., t ierra 
de Manuel Fernández y González Francisco; al M. y Po 
niente, Ju l ián Luengo; y N. , el camino 

D. Víctor, vecino de Belinchón, una t ierra en Hondos Reoie 
r r a , de Bela fanegas: linda S., M., P . y N. , t ierra de la Zar 
za y Belinchón 

D. Silverio Zurraniaga , de Belinchón, una t ierra en Cañada 
Pas t rana , de siete fanegas: l inda S. y M., t ierra de Loren
za Fernández: P . , t ierra de Bonifacio García , y N. , camino 
de Labores, 

D. Valentín Almaza López, una tierra de dos fanegas en 
Campetón: linda S., M. y P. , t ierra de vecinos de Belin
chón, y N.. t ierra del Marqués de Remisa qués de Remisa . 

D. J u a n José Ballesteros, una tierra en la Ventilla, de caber 
tres f a n e g a s : linda t ierra de Víctor Barriga; M., t ierra de 
Doña Carmen Salazar , P . , Leandro Sedeño, y N. t ierra de 
Antonio Sánchez 

D. Silverio Barr iga López, una t i e r r a é n Fuente ' ¿oca les , 

VALORACIÓN 
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caber dos fanega seis celemines: l inda S. y P . , t ierra de 
Don Jesús Mejias; M. t t ierra de D. Garlos Montalbán, y 
Norte cerros. 

Doña Josefa Cruz Castejón, una tierra en Senda Salineraj dé 
11 fanegas: linda S. ,M. y P . ; t ier ra de vecinos de Belin-
ohón, y N. , camino 

D. Tiburcio Crespo López, una tierra en la Ventilla, de tres 
fanegas; linda S. y M., t ierra de vecinos de Belinchón; 
Poniente, y N., tierra del Marqués de Remisa 

D. Félix Cámara Sánchez, una t ierra en el Prado de Atarán, 
de caber tres fanegas: linda S. y M., t ierra de vecinos de 
Fuentiduefia, y N. , cerros y Senda de Labores 

D. Aniceto Denches López, una t ierra en Calvinos, de Toma» 
Toba , en Valde Andrés de tres fanegas: linda S. y M., tie
r r a de vecinos de Belinchón; P . , cerros, y N , cerros 

D. Mariano Denches García, una t ierra en Mangrana, de dos 
fanegas: linda S., t ierra de José Leal; M., t ierra de Antonio 
Barrena; P . , tierra de José González; y N. , t ierra de Ca
talina Muñoz 

D. Rufino Denches García, una t ierra en Sótano, de dos fa
negas : linda S. y M., t ierra de Doña Blasa del Pozo; P . , y 
Norte, t ierra de Miguel Hervás 

Doña Angela Gozález Díaz, una tierra en Ventilla Alta, de 
dos fanegas: linda S., t ierra de Pedro Castejón; M., Ju l i án 
Sedeño; P . , t ierra de Martín Lorenzo, y N . , t ierra de Se
bastián Castejón 

D. Canuto López Hervás , una t ier ra en el Rebentón, de tres 
fanegas: linda S., M., P . y N . . con t ier ra de los vecinos de 
Relinchón 

Doña Cecilia Muñoz Ruíz, una t ierra de tres fanegas y seis 
celemines, en Senda del Otero: linda S., t ier ra del Marqués 
de Remisa; M., P . y N., t ierra de vecinos de Be l inchón . . . . 

Doña Marta Matamoros López, una t ierra en Fuente Rosales, 
de tres fanegas: linda S. y M., t ierra de Carlos Montalvo; 
Poniente, Eusebio García, y N., otros vecinos de Be
linchón 

D. Simón P a r r a de la Vara , una t ierra en Recierra, de tres 
fanegas: linda S. y M., Jerónimo P a r r a , P. y N. , t ierra de 
dichos vecinos de Belinchón 

D. Antonio López Barona, una t ierra en Pedernal , de siete 
fanegas: linda S., t ierra Benito Santa Cruz: M., t ie r rade Joa
quín González; P . , camino, y N., t ierra de José Gon
zález 

Doña Celestina Sánchez, de Belinchón, una t ierra de cinco 
fanegas en la Calbacha: linda S., M. y P . , t ierra de vecinos 
de Belinchón, y N. , senda 

D. J u a n Domingo Sánchez, una t ierra en los Pilares, de dos 
fanegas: linda S. y M., t ierra y cerros del Sr. Marqués de 
Remisa; P . , senda, y N., cerros 

D. Marcos Sebastián Ruíz, una t ierra en Vega del Fraile, de 
dos fanegas: linda S. y M., t ierra de vecinos de Fuenti-
dufia; P . , D. Jo rge Algaba, y N. , caminos 

D. Nieolás Belinchón Ruíz, una tierra en Poza de la Casa, de 
caber dos fanegas: linda S., cerros; M., Manuel Fernández; 
Poniente, Norberto Villaverde, y N., Antonio Leal Barona. 

D. Guillermo López Contro. una t ierra en Ventilla, de caber 
dos fanegas: linda S., t ierra de Joaquín González; M., ce
rros P . , t ierra de Anacleto Santa Cruz, y N. , car re tera de 
Valencia 

D. J u a n José Cuenca, una tierra en Sótano de Palanco, de 
tres fanegas: S. y M., t ierra de Carlos Montalvo; P . , cerros, 
y N., t ierra del Marqués de Remisa 

D. Teodoro García López, una t ierra de cuatro fanegas en 
Ventilla: linda S., M y P . , t ierra de vecinos de Belinchón, 
y N. , senda 

D. Víctor Hervás López, una tierra en Poza de la Casa, de 
dos fanegas: linda S., tierra de Isidro Vecino; M., cerros, 
P . y N. , t ierra de Anacleto Santa Cruz 

D. Franeisco López Sánchez, una t ierra de dos fanegas en 
Ventilla: linda S., M., P . y N . , t ierras de vecinos de Be
linchón 

D. Gabriel López Luengo, una t ierra en las Cañadas , de tres 
fanegas: linda S.. el arroyo; M., cerros; P . y N. . t ierra de 
Agustín Frai le 

D. Saturnino López y Hervás , una t ierra en la Tronada , ó 
Cañada, de dos fanegas: linda S., M. y P . , t ierra de vecinos 
de Bel inchón,y N . . t i e r r a d e Ju l ián Luengo 

D. Matías López Correa, una t ierra en el Altillo de Valencia: 
linda S., cerros; M., Pedro Joaqu ín ; P . , J u a n a de la Salada, 
y N. , t ierra de Tomás Denches 

D. Pascual Manzanares López, una tierra de dos fanegas en 
Ventilla: linda S. M. P . y N., t ierra de vecinos de Be
linchón • 

D. Casimiro RuizRIcote, una t ierra en las Mingueras, de dos 
fanegas: linda S., M . y P . , t ierra de vecinos de Fuet idueña; 
v N. , camino ••• 

Doña Matilde Villagarcia, una t ierra de dos fanegas en Só
tano del TÍO Diego: l inda S., tierra de Eustaquio Denches; 
Mediodía, D. Elias Torres ; P . , camino, y N., t ierra de Doña 
Blasa del Pozo • • • t • • • ; • 

D. Anselmo Navarro , de Villarejo, una casa en Rio Tajo ó la 
Barca: linda por derecha, izquierda y espalda, terrenos de 
D. Manuel Martínez Acedo • • • • • • • • • • 

D. Tomás Caniaoho Fernández, una casa lagar en la calle de 
las Naranjas, núm. 13: linda derecha, casa de José López; 
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izquierda, casa de Antonio Castillo; y espalda, casa de J u a n 
Pablo Toba 

D. Francisco Gómez, herederos, una casa en la Cuesta del 
Horno, núm. 7: linda derecha, izquierda y espalda, casa 
de Benitez Fernández Cerday 

D. Manuel Camacho Yedra , una t ierra en las Minguras, de 
caber tres fanegas: linda S. y P . , cerros; y M., t ierra de 
D. Jo rge Algaba, y N. , t ierra de José del Valle 

Doña Teresa Cuberos Alique, una t ierra en los Majuelos ó el 
Espino, de dos fanegas: linda S., t ierra de Fermín López; 
M-«iiodia, el mismo, P. y N. , t ierra de José Martínez Acedo 

Doña María Molina Alique, una casa en esta población calle 
de la Humbria , núm. 2: linda derecha y espalda, casa de 
Faust ino Sánchez; izquierda, casa de Eleuterio M a r t i n e . . . 

Doña Adela Pérez Galistco, una parte de casa en la calle del 
Horno, núm. 7: l inda derecha, izquierda y espalda par te 
de la casa de Francisca Galisteo Tr igo Pérez 

D. Gegorio Castejón Sánchez, una t ier ra en la Camhacha de 
ouatro fanegas: linda S., t ierra de Bernardino Denches; 
Mediodía t ierra de Sabas Santa Cruz; P . , J u a n Almanza, 
y N. , t ierra de Agustín Fraile 

VALORACIÓN 

Peteu* Ceotftt 

La subasta se efectuará en la Casa Ayuntamiento de esta localidad, el día 7 
de Mayo de 1896, á las once de la mañana , en conformidad á lo dispuesto en la 
Instrucción de 12 de Mayo de 1888 y Real decreto de 27 de Agosto de 1893. 

Lo que se anuncia en el BOLETÍN OFICIAL según lo ordenado en la Real orden 
de 25 de Junio de 1894. 

En Estremerà á 12 de Abril de 1896.=E1 Agento ejecutivo, Miguel Atienza. 

MINISTERIO DE FOMENTO 

Escuela especial de Ingenieros 
de Caminos, Canales y Pue r tos 

PROGRAMAS PARA F.L INGRESO EN DICHA 
ESCUELA 

A R I T M É T I C A 
Numeración 

Definición de la cantidad y sus di-
viersas especies; del número y de sus 
dist intas clases y de la unidad. 

Explicaeión de la numeración en el 
sistema decimal .—Lectura y escr i tura 
de los números.—Teoría de la numera
ción en general .—Manera de pasar de 
un sistema de numeración á otro. 

Operaciones con números enteros 
Suma y res tado números enteros.— 

Complemento aritmético. — Resta por 
medio del complemento.—Multiplica
ción de números enteros.— Inversión 
del orden de los factores.—Tabla de 
multiplicación.—Diferentes casos que 
pueden presentarse en la multiplica 
ción.—Cuando alguno de los factores 
termina en ceros ó lo son alguna de sus 
cifras.—Número de cifras del produc
to.—Potencias de los números.--Cuadra
do.—Cubo.—División de números ente
ros.—Tanteos; hasta cuándo se deben 
prolongar.—Resto por exceso y por de
fecto.—Simplificación cuando el divisor 
y el dividendo, ó el divisor sólo termi
nan en ceros.—Variaciones que sufren 
el cociente y resto, cuando 8e multiplica 
ó divide el dividendo, el divisor ó am
bos por un número. 

Divisibilidad de lo* números 

Teoremas en que se funda la divisi
bilidad de un número por otro.—Proce
dimiento geuera l para aver iguar los 
caracteres de divisibilidad por un nú
mero.—Caracteres de divisibilidad por 
2, 3, 4, 5 , 6, 7, 8 , 9, 11, 25, 125 . -Apl i 
cación de las reglas de divisibilidad á 
la investigación del resto, y á las prue
bas de las operaciones ari tméticas. 

Números primos absolutos.—núme
ros primos entre si.—Formación de una 

tabla de números primos.—Teoremas 
de los números primos relativos á la di
visibilidad y á la descomposición de un 
número en sus factores primos. 

Faotores ó divisores simples y com
puestos de un número.—Manera de en
contrarlos.—Números de factores ó di
visores simples y compuestos de un nú
mero. 

• 

Máximo común divisor.—Procedi
miento para encontrar el de dos núme
ros. —Abreviaciones.—Supresión de fac
tores comunes y no comune» en los nú
meros y en los restos.—Extensión del 
procedí miento del máximo común divi
sor al caso de ser varios los números. 

Mínimo común múltiplo.—Su deter
minación por la descomposición en fac
tores y por el máximo común divisor. 

Fracciones ordinarias 
Definiciones y escri tura de las frac

ciones ordinarias.—Alteración que su
fre una fracción por las que experimen
ta alguno de sus términos, ó ambos, por 
suma, resta, multiplicación ó división.-
Simplificación de las fracciones ordi
narias.—Reducción de varias fraciones 
á un común denominador. 

Operaciones con las fracciones ordi
nar ias , ya solas, ya conbinadas con nú
meros enteros. 

Fracciones decimales 
Definición, lectura y escri tura de 

fracciones decimales.—Conversión de 
las fraciones ordinar ias en decimales.— 
Fracciones decimales, periódicas puras 
y mixtas.—Conversión de fracciones 
decimales en ordinarias, en todos loa 
casos que pueden ocurrir .—Operacio
nes con las fracciones decimales. 

Üistema de pesas y medidas 
Sistema métrico decimal.—Bases en 

que se funda.—Diversas unidades, se
gún la na tura leza de la cant idad con
creta.—Sistema legal antiguo de Casti
lla.—Reducción de uno á otro sistema. 

Números complejos 
Suma y resta de números comple

jos.—Multiplicación de números coni* 
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plejoe por la reducción & incomplejos, y 
por el método de partea alícuotas.—Di
visión de números complejos. 

Errores y aproximaciones 
Errores absolutos y relativos.—Erro

res de la suma y diferencia de dos nú
meros aproximados. 

Errores relativos del producto de 
varios números aproximados y del co
ciente de dos. 

Aplicaciones á la multiplicación y 
división. 

Multiplicación abreviada . 
Ejercicios prácticos 

Ejemplos sobre todos los puntos re
lativos á las teorías anteriores. 

A L G E B R A E L E M E N T A L 

Preliminares 
Cantidad en Álgebra; su represen

tación.—Monomios y polinomios.—Tér
minos semejantes.—Polinomios homo
géneos.—Fórmulas.—Cantidades posi 
t ivas y negativas.—Su interpretación 
en los cálculos.—Cálculo de valores nu
méricos de expresiones algebraicas . 
Operaciones con cantidades algebraicas 

Suma y resta de polinomios.—Redu
cción de términos semejantes.—Multi
plicación de monomios y de poj inomios.--
Aplicación al producto de la suma por 
la diferencia de dos cantidades.—Ele
vación al cuadrado. 

División de dos monomios.—Inter
pretación de los exponentes cero y ne
gativo.—División de polinomios. 

División por (x — a) de un polinomio 
ordenado con arreglo & las potencias 
descendentes dé x.—Regla para formar 
los coeficientes de los términos del co
ciente y del resto.—Aplicación á la di
visión de (xw _k am) por (a? ± a. 

Má.rimo común divisor 
Cantidades pr imas en Algebra. —De

terminación del máximo común divisor 
de monomios y polinomios enteros. 

Mínimo común múltipla 
Determinación del minimo común 

múltiplo por la descomposición en fac
to res , cuando son conocidos, y hacien
d o uso del máximo común divisor en los 
demás casos. 

Fraccione» 
Simplificación detracciones y reduc

ción á un común denominador.—Opera
ciones con las fracciones. 

Fracciones continuas 
Cocientes incompletos, fraocionesin

tegrantes y reducidas.—Cálculo de las 
reducidas. —Propiedades de las reduci
das.—Cálculo del error en cada reduci
da,. — D i f e r e n t e - e x p r e s i o n e s del error 
por exceso ó por defecto.—Desarrollo 
en fraccióu continua de una fracción al
gebraica ó numérica y de radicales de 
segundo grado.—Su evaluación con una 
aproximación dada . 

Fracciones continua», periódicas, pu 
ras y mixtas; su relación con las raíces 
de la ecuación de secundo grado. 

Reducidas intercalares.—Su forma
ción. 

Potencia y raices de monomios 
Elevación de un monomio entero ó 

fraccionario á una potencia cualquiera 
y extracción de una raíz de cualquier 
grado. 

Reducción al mismo índice radi
cal.—Simplificación de los radicales. 

Introducción de factores debajo del 
radical y extracción de los mismos. 

Operaciones con radicales 
Multiplicación, división, elevación á 

patencias y extracción de raices de los 
radicales algebraicos ó numéricos. 

Las mismas operaciones con expo
nentes fraccionarios.—Transformación 
de fracciones cuyo denominador conten
ga radicales de segundo grado en otras 
qne no los tenga, cuando esto sea posi
ble . 

Cálculo combinatorio 

Permutaciones y combinaciones.— 
Manera de formarlas. 

Inversiones y permanencias.—Alte
ración del número de inversiones y 
permanencias por el cambio de lugar 
de dos elementos y por la traslación de 
un elemento un número dado de luga
res.—Qué se entiende por p rmutación 
circular . 

Fómulas que dan el número de per
mutaciones, coordinaciones y combina
ciones de una serie cualquiera de obje
tos sin repetición.—Relación entre el 
número de combinaciones de m objetos, 
tomados n á n y m — n á m — n . 

Potencias y raíces de polinomios 

Elevación de un binomio á una po
tencia entera.—Ley de los coeficien
tes.—Coeficientes máximo.—Distribu
ción de las demás. 

Elevación de un polinomio á una po
tencia entera.—Expresión del coeficien
te de un término cualquiera . 

Extracción de la raíz cuadrada de 
cantidades algebraicas.—Aplicación á 
la extracción de la raíz cuadrada de 
un número entero.—Método abrebiado. 

Aplicación á la extracción de la raíz 
cuadrada de números fraccionarios.— 
Diferentes casos.—Extracción con una 
aproximación dada . 

Cantidades complejas ó imaginarias 

Forma de estas cantidades.—Módu
lo.—Valores conjugados.—Suma, resta, 
multiplicación y división de valores 
complejos.—Teoremas relativos á los 
módulos del resultado de dichas opera
ciones. 

igualdad y desigualdad 

Definiciones de la identidad, igual
dad , equivalencia, ecuación.—Ecuacio
nes son una ó varias incógnitas.—Gra
do de una ecuación 

Ecuaciones equivalentes. — Trans
formaciones para reemplazar una ecua
ción por otra equivalente.—Desapari
ción de términos fraccionarios.—Des
aparición de radicales de segundo g rado 
cuando sea posible por el procedimien
to ordinario.—Soluciones ex t rañas .— 
Combinación de las ecuaciones.—Siste
mas equivalentes.—Qué se entiende por 
despejar una incógnita. 

Resolución de la' ecuación de primer 
grado con una incógnita.—Interpreta
ción de las soluciones. 

Transformación de las inecuaciones. 
Combinaciones de las Inecuacio

nes.—Resolución de una inecuación de 
pr imer jrrado con una incógnita. 

Determinantes 

Matrices.—Diferente» clases. 
Elementos, lineas y columnas de una 

matriz.—Notaciones.—Matrices seme
jan tes . 

Determinantes.—Grado de la deter
minante.—Signo de sus diferentes tér
minos. 

Diagonales principal y secunda 
ria.— Líneas y elementos conjugados.— 
Determinantes menores.—Su signo.— 
Complemento algebraico de una menor 
ó de un elemento. 

Clasificación dé las determinantes.— 
Definición de las determinantes simétri
cas, pseudosimétricas yhemisimétricae. 

Desarrollo de una determinante.— 
Número de términos y su composición. — 
Desarrollo, siguiendo los elementos de 
una línea ó de una columna.—Por las 
menores de un número cualquiera de 
lineas ó de columnas. 

Transformaciones de las determi
nantes. -Al terac iones de la determinan
te cuando se cambian las columnas en 
líneas y las líneas en columnas; cuando 
una línea ó columna cambia de lugar ó 
permuta con otro; cuando á una linea ó 
columna se agregan una ó varios líneas 
ó columnas multiplicadas por un fortor. 

Resultando en la determinante de 
multiplicar ó dividir por un factor una 
columna ó línea. 

Aplicación de los teoremas anterio
res al cálculo de las determinantes. 

Operaciones con determÍ7iantes.— 
Descomposición de una determinante , 
cuyos elementos son polinomios, en 
otras de términos monomios.—Multipli
cación de las determinantes del mismo 
grado y de grados diferentes. 

Ecuaciones >' inecuaciones de primer 
grado 

Sistemas determinados.— Elimina
ción por sustitución, igualación, reduc
ción y coeficientes inderminados. 

Discusión de los valores dé las incóg
nitas.— Condiciones de incompatibili
dad de las ecuaciones. 

Aplicación de las determinantes á la 
resolución de un sistema de ecuaciones 
de primer grado.—Casos de indetermi
nación ó de incompatibilidad cuando la 
determinante del sistema se anula . 

Ecuación*-* homogéneas de primer 
grado.—Sistema de un número de ecua
ciones igual al de incógnita» cuando el 
valor de es ta es distinto de cero .—Re
laciones entre los coeficientes p a r a que 
sean compatibles en ente caso.—Valo
res de las incógnitas y relación entre 
ellas. 

Sistema más que derminados.—Re
lación entre los coeficientes para que 
sean compatibles todas las ecuaciones.— 
Teorema de Rouché. 

Sistemas indeterminados —1.° Una 
ecuación con dos incógnitas.—Solucio
nes enteras por el método general y por 
el de las fracciones continuas.—2." Sis
tema de n ecuaciones con n 1 incóg
nitas. 

Ineacuaciones.— Resolución de las 
inecuaciones de primer grado con una 
ó con varias incógnitas. 

Ecuariones de segundo grado 

Resolución de la ecuación de segun
do grado con una incógnita.—Discusión 
de las formulas y de sus casos particu
lares.—Determinación de la naturaleza 
de las raices por el examen de los coe
ficientes. 

Aplicación de las fórmulas á la dis
cusión de un trinomio de segundo gra
do.—Determinación de un trimonio cu

yos coeficientes satisfagan á condicio, 
nes dadas . 

Resolución de las ecuaciones bien», 
d radas . 

Sistemas determinados con dos hv 
cógnitas. — Preparación del sistema 
p a r a facilitar la resolución.—Discusión 
de las fórmulas. 

Transformación de 

B 
en la suma ó diferencia de dos radie» 
les sencillos de segundo grado . 

Ecuación exponencial 
Resolución de la ecuación exponen

cial por el método de las fracciones con
tinuas.—Condiciones para que la incóg
nita sea conmensurable. 

Proposiciones 
Razón y proporción por diferencia 

y por cooiente.—Definiciones de sns 
términos.—Proposiciones armónicas. 
Medios.—Transformaciones que se pue
den introducir en una proporción sin 
que ésta deje de subsistir.—Cálculo de 
un término cualquiera.—Combinación 
de proporciones entre si . 

Medianas 
Mediana ari tmética y geométrica 

entre varias cantidades.—Relación de 
la suma de los numeradores á la de los 
denominadores de una serie de frao
ciones iguales ó desiguales.—Relación 
entre Ja media ari tmética y la geomé
trica de dos cantidades.—Relación en
tre la media geométrica de los nume
radores y los denominadores de una se-
serie de razones iguales. 

Progresiones por diferencia ó arit
méticas.— Expresión del término gene
ral.— Suma de un número cualquiera 
de términos.—Interpolación de un nú
mero dado de términos entre dos.—Caso 
en que el número de términos que se 
hayan de interpolar, más uno. sea des
componible en factores. 

Dados tres de los cinco elementos 
que entran en una progresión, deter
minar los otros dos.—Discusión de los 
resultados. 

Progresiones por cociente ó geomé
tricas.— Los mismos problemas q a e 

para las progresiones por diferencia-
Suma de un número infinito de tér

minos de una progresión por cociente, 
cuando es decreciente. 

Logaritmos 
Exposición de las propiedades de 

los logaritmos por la ecuación expo
nencial.—Diferentes sistemas —Base y 
módulo.—Paso de un sistema á otro. 

Explicación detal lada del sistema 
decimal.—Característica y mantisa--* 
Características negativas; complemen
to logarítmico.—Explicación y manejo 
de las t a b l a s ordenada», segün el sis
tema adoptado en las de Callet.—E°* 
eomrar números y logarimos que no 
se hallen en las tablas. 

Cálculo por logaritmos de una ex
presión ari tmética positiva, negativa fi 
imaginar ia . 

Empleo, en los cálculos, de las ca
racterísticas negativas y del comple* 
mentó logarítmico. 

Se continuará' 

MADRID. 1H%.—Esc.Tip. de! Hospicio 


